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I) INTRODUCCION.-

La Constitución de la Rep~blica en su artículo 215 
establece que 2 "El PodeT ::jecuti vo y los Concejos De
partamentales presentarán al Poder Legislativo y a las 
Juntas Departamentales, respectiva.mente, dentro de los 
seis meses de vencido el ejercicio anual 9 que coincidí 
rá con el año civil, la rendición de cuentas y el bala.!!_ 
ce de ejecución presupuestal correspondiente a dicho -
ejercicio. Conjuntamente podrán proponer las moclifica
ci0:t1es que estimen indispensables para los iJresupuestos 
de sue2-dos, gastos y recursos"&-

Con0,rariamente al Presupuesto General, las Rendicio
nes de Cuentas no tiene plazo para su aprobación. Pero 
la correspondiente al ejeTcicio 1964, se encontraba en 
m1a si"~uación muy esr,ecial, en virtud de lo disp\'.esto 
por ot:a norma constitucional, la ciel é'.rtículo 230 9 que 
prohibe al Ioder Legislativo y a las Juntas Tiepartamen
tales "arrobar :presu1mestos, crear cargos, determinar -
aumentos de sueldoi:c y pasividades, ni aprobar aumentos 
en las partidas de jornales y contrataciones en los -
doce mose-s anteriores a la fecha de las elecciones or
i!iinari;:;,s "•-

De ahí, pues., que, por la fuerza de los intereses en 
juego, el 26 de noviembre pasado, a las 24 horas, .:fuera 
plazo límite para la aprobación parlamentaria.-
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II) EL BALANCE DE EJECUCION PRESUPUESTAL 

Según los estados elevados por el Poder Ejecutivo el 
déficit total a financiar ascendió a$ 1.249~583.110.68 
segun el siguiente detallei 

- Déficit Presupuesto General (1964) $ lol78g304.703o84 
- Gastos del ejercicio 1964 y ante-

riores no imputados por ser excesos 
de los rubros respectivos y cuya -
autorización se solicité en ecta --
Rendición de Cuentas. 11 

- Universidad del Trabajo (1964) 11 

Servicio Oceanográfico y de Pnsca 
(1964) n 

- Instituto Nacional de Viviendas -
Económicas (1964 ). 11 

- Obras Sanitarias del Estado (196 3) 11 

4 3i 260. 921 .. 87 
7i840.333.,58 

7go73.815.88 
10660.575. 38 

En cuanto. al déficit del Presupuesto General - -
$ 1.178 d04. 70}.84 - surge de la diferencia de los egre
sos por $ 4.646.087.830 .. 96 y los recursos por $ 

3.467,183,127.12 
El detal¡~ de los egresos es el siguiente& 



- Parlamento $ 
- Consejo Nacional de Gobierno " 
- Ministerio de Defensa. Nacional 11 

- Ministerio de Hacienda, ·, 
- Ministerio de Industrias y Traba jo 11 

- Ministerio de Instrucción PÚblica y 
Previsión Social. 

Ministerio dol Interior. 11 

Ministerio de Obras Públicas. " 
- Ministerio de Relaciones Exteriores 11 

Ministerio de Salud Pública. " 
- Ministerio de Ganadería y Agricul tur1=t 

Poder Judicial. 11 

Entes Autónomos y servicios deseen--
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120g595. 777.82 
9~646. 717.23 

369 g 422. n 6, 18 
149 g 313. d87c 16 

87 i 246 .. 124. 90 

135 i611.289.19 
28oi248o 384.46 
41g991.843034 
76i537,655.,43 

331 ~819v 251-.96 
68 g639. 2290 21 
64g822.600.04 

tralizados. 
- Servicios Generales. 
- Leyes aditivas y articulado. 

11 ~8lg680.461.94 
11 1.662i106.603.33 
" 266. 40-5. 288. 77 

Debe señalarse que entre los créditos autori~ados y -
las imputaciones realizadas, hay una economía de $ -·¡_ 

147i200.989.72, l~s que comparadas con los excesos de ru
bros que mencionamos anteriormente - S 43~260.921.87 ,.. , 
da un saldo neto no comprometido de $ 103g940~067.85.-

0tros detalles sobre los egresos del ejercicio pueden 
observarse en los cuadros Nº 1, 2 y 3.-

-.-.-.---.-.-
Respecto a los ingresos se distribuyen en los siguie1-

tes grandes capítulosg 
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Impuestos 
Tasas 
Contribuciones de mejoras 
Ingresos del dominio. 
Ingresos extraordinarios. 
Ingresos varios. 
Reintegros. 

$ 

" 
11 

" 
11 

" 
$ 

$ 

2. 6o 3 g 512 .• 107.65 
12~943.025.87 

656.101.98 
92 i895.482.87 
79 gQ04. 868 º 61 

346g662.583045 
212~108.956.69 

3.467i783.,121.12 

Detalles 
, 

mas analíticos de los ingresos del ejercicio 
pueden observarse en el cuar::?:'O Nº 4 de este trabajo. 

Pc,ra la financiación clel déficit, el F0 der Ejecutivo 
propuso, lo que fué e.pr.obado por el Parlamento, la ampli§_ 
ción en$ l.8óoiooo.ooo.- de la ":Deuda Facional Interna -
5 % de 1960 - Serie C11 , en las condiciones dispuestas en 
la ernisi ón original. S_e faculta también a emitir Bonos del 
Tesoro o Letras de Tesorería, en moneda nacional o extran
jera, por· el saldo no emitido de los títulos de la Deuda -
PÚblica anteriormente referida.-
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III) MODIFICACIONES A LOS PRESUPUESTOS VIGENTES 

a) Sueldos y Gastos 
-, 

La ley de 2 de diciembre de 1965 introdujo modifica-
ciones de entidad a los presupuestos vigentes a esa fe
cha, en materia do sueldos y gastos. 

Respecto a los sueldos se establece un aumento gene
ral de $ 1.000.- mensuales que se liquida.rán en tres eta
pas~ la primera. de$ 500.oo a partir del 1° de enero de 
1966; 1~ segunda de$ 300.oo a partir del 1° de julio de 
1966 y lé. tercera de $ 200. oo desde e 1 io de enero de -
1967.-

Sobro la h1se de 83.879 funcionarios de la Administra
ción Central, ese ruumento significa una erognción de $ 
852iOOO~OOO.- en 1966, que se eleva a$ l.llOi000.000.-
en 1967.-

Si tenemos presente que el mismo tratamiento se da a 
los funcionarios de los organismos docentes - 25. 200 en 
total - el costo- es, e e:ste caso, de $ 256 :000.000 en -
1966 y$ 334~000.000. en 1967.-

Además, parR el Consejo Nacional de Enseñanza Primaria 
y Normal se votan$ 160:000.000.- para la equiparación -
de sueldos con Secundaria en dos etapas iguales: la mi
tad en 1966 y la_ totalidad en 1967 y $ 20:000.000.- anua
les para creaciones de cargos docentes.-

El aumento de $ l.OOJ.- o su equivalente en jornales, 
representa para 4.000 obreros de vialidad,$ 40:600.000 
en 1966· y$ 52i700.000 en 1967.-

Hay un aum.,ento especial para el personal del escala.
fón policial ·-y el personal subalyerno de las fuerzas ar
madas, de $ 100.00 más en ca.da etapa, lo que significa un 
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egreso de$ 58:800.000 para 1966 y$ 98:000.000 en 1967.-

Las cuidadoras del Consejo del Niño reciben un aumento 
del 80 % sobre la asigna~ión que actualmente- perciben por 
cada msnor a su cargo, lo que significa$ 11,000.000.
anuales, y a los funcionarios postales se les otorga un 
20 % sobre el sueldo básico y se eleva de$ 200.oo a$ 
400.oo la compensación por los días sábados. 

Por último, los beneficios sociales, (prima por hogar 
conatituído, asignaciones familiares, prima por nacimien
to y prima po= matrimonio) se duplican en dos etapas.-

La primera del 50 % a partir del 1° de enero de 1966 y 
la segunda, por la totalidad, desde el io de julio de 
1966.-

Estas mejcras suman$ 226:000.000.- en 1966 y$ 
282~500.000.- en 1967.-

El aumento on las dotaciones de militarAe en actividad, 
significa un aumento de los retirados y, por otra J:arte, 
la última ley sobro escala movil aumenta las pensiones a 
la vejez, todo lo c;mal representa una erogaci.ón de cerca 
de $ 100.000-.000.-

En resumen, los aumentos do retribuciones personales -
son los si guicnt es g 

- Sueldos Administración Central. 
- Sueldos Organismos Docentes. 

Equiparación Enseñanza Primaria 
Creaciones Enseñanza Primaria. 
Obreros de vialidad. 
Aumento especial ejército y policía. 
Cuidad~ras del Consejo del Niño. 
Funcionarios postales 

1966 

852g 
256: 

80g 

20z 
40:6 
58:6 
11 g 

6: 

_1967 

1.110: 
334: 
16oz 

20: 
52g7 
98: 
11: 
7: 



Beneficios sociales 226i 
Pensiones a la vejez, retirados, etc. 100: 

Partidas por una sola vez 

Difer~~cia jornales Comisión Na
cional Aeropuertos. 
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282g5 
120g 

En materia de gastos autorizados por la nueva ley, -
podemos agruparlos en3 Capitules. 

1°.- Administración Central. 

El art. 136 establece que las dotaciones de los ru
bros J.e gastos correspondientes a los grupos 2, 3, 4 y 
5 serán incrementados, .a partir: del 1 ° de enero de 1966, 
en un 60 % respecto a las asignaciones vigentes para -
el ejercicio 1965, con excepcién de los rubros 2.03 -
(alimentación de personas), 2.06 (alumbrado, energía 
eléctrica, gas, etc.), 2. 08 (arrendamientos), 3,05 (Ma
terial médico, hospitalario y dé laboratorio), 3.09 -
(Vestuario y afines), 3.ll(Víveres), 3.12 (Combustible 
y lubricantes) y 3.13 (Manutención de animales) en cu
yo caso el incremento será del 100 %.-

De acuerd-0 a este artículo, los gastos se aumentan 
en$ 315:000.000 anuales.-

Por otra parte, el artículo 142 autoriza al Poder 
Eje cu ti vo a disponer en el ejercicio 1966, del 2 % del 
total del Presupuesto G,eneral para ser utilizado en el 
refuerzo del rubro de gastos, sin perjuicio de lo dis
puesto por el artículo 29º de la ~y Nº 11. 925 de 27 
de marzo de 1953. Este artículo da una disponibilidad 
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de$ 254~000.000.- aproximadamente.-

2º. - Organismos Docentes 

Para ser destine.dos. al aumento de sus rubros de gastos, 
se incrementan las partidas globales de los organismos -
docentes - según el artículo 137 - en las siguientes ci
frasi 

Consejo Na:i. de Enseñanza Primaria y Normal$ 86~500.000. 
Consejo Nacional de Enseñanza Secundaria. 11 432000.000-. 
Universidad de la República. " 652800.000. 
Universidad del Trabajo. n 80:500.000 

$ 215~800.000 

3°.- Subsiaios y Contribucionss. 

Importantes 3umentos se votaron para este concepto, -
ya que on total s·ignifican $ l. 746~000.000.- que se dis
tribuyen así: 

Subsidios 

Artículos de consumo popular.$ 700:000.000 
Fertilizantes 11 100~000.000 
Papel de diario. 11 50g000.000 
Transporte colectivo de 
Montevideo (aumentos. " 156 oOOO .000 1.006 :000. 000 

Contribuciones 

A.F.E'. 
o.s.E 
P.L.U.N.A. 
s.o.Y.P. 
Accesos a Montevideo (1966) 

$ 500 ~ 000 .• 000 
" 50g0OO.OO0 

" 20 2 ooo. ººº 
11 20. 000-. 000 590:000.000 

150-g0OQ.OO0 

1.74.62000.000 
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CoIT esponde indicar que, con esta3 nuevas contri buci l,nes, 
:.:-s entes defici ta.ríos estatales, insumen en total $. 
:.J27i8oo.ooo.- anuales. de subsidios del Tesoro Nacional, 
-::.istribuidos asíi 

.!.F.E. 

?.L.U.N.A. 
~.c.Y.r. 

$ 

$ 
11 

" 
" 

766:000.000 
158iooo.ooo 

74:000.000 
29g800.ooo 

1.021i800.ooo 

A es":n cifra corresponde agregar $ 3001000.000.- con 
:_;3s tino .s.l transporte colectivo de Montevideo, la mayor 
parte JE;! cual es absorbida por AMDET. 

Resur:úendo, los aumontos de gastos para 1966 son los 
sigu.i&ntes g 

Grupos 2.00, 3.00, 4.00 y 5.00 
2 % del Presupuesto General. 
Organismos docentes 
Subsidios y Contribuciones. 

Sub total 

Partidas por rma sola vez 

Lucha antirrábica. 
Accesos a Montevideo. 

Total 

$ 315:000.000 
11 254:000.000 
" 215~800.000 
11 1.596:000.000 

$ 2.440:800.000 

" 
11 

1:000.000 
15oiooo.ooo 

Una disminución de$ 141g400.000.- en los egresos de 
Rentas Generales está seña.lada en el artículo 135 de -
de la Ley, pues dispone que desde el 1° ~o enero de -
1966, las asignaciones de los jornaleros de Vialidad, 
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así como sus benefioios sociales y el aporte patronal -
del Estado:¡ serán de cargo del Tesoro de Obras Públicas, 
Un resumen del costo de la Rendición de Cuentas de 1964-
puede verse en el cuadDo Nº 5.-

-.-.---.-
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a) Principales modificacicnes en los ingresos 

públicos derivadas de la Ley de Rendición 

de Cuentas de 2 de diciembre de 1965. 

A los efectos de analizar en detallo las modifica
ciones tributarias hemos de dividir las mismas on re
lación a los siguientes puntos~ 1°) Slstema de Impues
to a la Renta e Ingresos; 2º) Impa, stos sobra el Capi
tal; 3º) Impuostos a los Actos, Ventas, Ingresos Bru
tos y Consumos; y 4°) Disposiciones Varias.-

1 °) §_IST:EMA DE DrPlGSTO A LA RENTA 

Nuestro sistema de impuesto a la renta so int cg!'a 
con c i.nco tributos distintos aunque estrechamente vin.:. 
culadas i 

Impuesto a la renta total de las personas física.e 
- Impuesto a la renta de las Sociedades de Capital 
- L~puesto a la renta de la Industria y Comercio. 
- Impuesto a le. renta de le.s actividades financie-

re..s .-
Impuesto a las Super Rentas. 

La ley de Rendición de Cuentas introduce modifi
caciones que afectan en mayor o menor grado a los gr.2, 
vamenes anteriores. También incluímos en este grupo a 
los impuestos especiales por una sola vez, al mayor -
valor de la producción agropecuaria y a la renta neta 
derivadl de la exportación de lana y su comerciali
zación. 

I) Impuesto a ia Renta. de las Personas Físicas. 

Las modificaciones que se introducen ~-n este im
puesto son las siguiont es g 
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a) Se establec0 un impuesto adicional del 50 % sobre 
el monto del impuesto a la Renta de las Personas -Físicas 
correspondiente al año 1964, que se abonó en 1965.- • • 

Este gravamen tiende a compensB,J:'._la derogación que el 
texto legal practica al art. 81 ° de la ley Hº 13. 349 de 
29 de julio de 1965 y por el cual so daba carácter re
troactivo al año 1964 a las modificaciones impositivas 
introducidas por la ley Nº 13. 319 de 28 de diciembre de 
1964.-

b) Se fija un nuevo status jurídico para las rentas 
de los corredores, romatadores, despachantes de aduana 
y factores y auxiliaros de comercio. Debe sefialarse que 
las ront as de ffitas porsonas han estado sometidas a di s
tinto8 regimenes con relación al impuesto a· la R<mta, -
desdo la aparición del sistema en 1960. Así, historian
do cronologicamentc la situación da las mism2.G, tenemos 
qu0 la ley Nº 12.804, de 30 de noviembre de 196o, en su 
art. 23, las incluía en la categoría Profesional bajo -
ciertas condiciones.-

La Loy Nº 13.032, de 7 d~ diciembre de 1961, las in 
cluía en la categoría Profesional sin limitación de nin 
guna especie.-

Luego la ley Nº 13. 241, do 31 de enero de 1964, in
troduce la tercera modificación, estableciendo que esas 
rentas se incluyen en la categoría que correspondan, Si 

gún los principios generales que se señalan en el art. 
1° de la loy, (de acuerdo con ello, el principio gene
r.e,l está dado po-r el factor productivo predaninante, ca.
pi tal n trabajo).-

Más tarde, la ley Nº 13. 319 de 28 de diciembre de 
1964, en su artículo 17º, inc. b) las incluye en la ca
tegoría Industria y Canercio, con el agregado del art. -
30 que las ubica en la catogcr :í.a Personal 7 cuando el ti..
tular de las rentas trabaje personalmente en la actividad 
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que las ,)rigine y siompre que no excedan en cuanto a su 
capital, D10nto de vantas,-,número de _dependientes u otros 
índicés ~ los lími tos _que d.et~_L-ie la -reglamentación. 

Finalmente, con la Ley de Rendición· de Cuentas de 2 
diciembre de 1965, queda definitiva!Jiente resi.1elto al p~~ 
blema de los mismos cuyas rentas son ·inoluída.s on la oa,
~egoría pGrsonal, (salvo tratá.rMlOse de Sociedades J.nóni
mas ), pe~•~o abonando~ como compensación de ello, un :iln
puest 0 d:,l 7 % sobre lós ingr--,sos percibidos por comisio
nos, al q_tie nos :referj_remos más adelanto.-

e) fü;rralua.c::.ón oblié?P,toria del activo fijo. Esta dis
posici 011 crn templa un ii.S pecte muy sentido de la a cti vi
•\ad corn..c~?ci~i -./ se ajuste~· a los principios téonioos más 
recon0ci los e.."'1 la :natoria~ La fórmula comprende varios 
aspectos; 

lJ Enp.:r:.mo-r lugar~ su vigencia, es-decir, seráunareva
luaci Jn pcrmanonte aplica.ble para los ejercicios eco

n5rnicos i.niciados a :partir del 1° de cnoro de 1966.--

2) S·~ apUca a todos los efectos fiscales~ De acuerdo a. la 
ost:-uatura legal vigen,t¡e, ea válida para_ el sistema -

de impuesto a 1a renta~ (~puesto a las Persona~ Fí~icas, 
a las Soc:iodcides de Capital, a las Super Rentas, a ·¡"a, 
Renta do la Indu~tria y-Comercio y a· las Actividades -
Fin.--...nci·erc,,:3) y- también a los Impuestos al Patrimonio y 
Sus ti tuti.vo del de Herencias, significando beneficios a 
los contribuyentes, en lo que se rofier~ a los iinpuostos 
sobre .la renta y eventualm-ente, on el ca,so de super ren
ta, pero per'judicándolos· fisoalm.ent.e desde el punto de· -
vista del- ImpUesto Sustitutivo del de Herencias e -Im.
puesto- al Patrimonio .. -

3) Cano tercera c~racterística. ele esta. revulua.ción_, se 
establece expresamente que .. el· monto de la misma n.o -

se considera.renta gravada a loe éfectos de los impues-
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tos sobre las rentas.-

4) Aloanza a todos los "bienes del activo fijo, con exce~ 
ción de los inmuebles destinados a la venta, que son 

especialmente eliminados de la revaluación; en cambio, 
para los inmuebles destinados a- arrendamiento, se esta
blee>e qüe el Poder Ejecutivo podrá fijar coeficientes 
especiales, atendiendo a su valor de mercado o a su -
·rentabilidad. 

5) Los coeficiGntes de :revaluación serán fijados por el 
Poder Ejecutivo caQá dos años, y tienen un carácter -

dinámico, es decir, se fijarán coeficientes máximos y mí 
nimos dentro de cuyos límites los contribuyentes aplica,
rá.n el que a su juicio mejor se ajusto a lc-. realidad ec~ 
nómica. Pero, aplicados ellos, los mismos tiona~ el al
cance de servir a todos los impuc3tos del contribuyente 
y no podrán ser modificados hasta tanto c;l 2odGr Ejecuti 
vo no establezca los nuevos coeficienteso-

d) Se aumenta trunbién la productividad básica do la -
catogar ía ag::·opecuaria. Del régimen q•_¡_e se estableció en 
la ley l'iíº 12. B04, c:_ue fijaba una renta ficta equive.lente 
al valor dé 4 kgrs. de Jana r:-:ás 20 kgrs. do carne vacuna 
en pie y· que se corwideraba renta bruta básica pnra pre
dios con valor actualizado de 80. oo :pe;::os por há., se -
fué al de la ley Nº 13. 319, de 28 de diciembre de 1964, -
que llevó el valor de la renta bruta por há., a 5 kg::s. 
de lana y 30 kgr$. de carne vacuna en pie. Y ahora, la -
Loy de Rendición de Cuerrt as, fija el índice básico de pr:2_ 
ductividad por há., on el ~1uiyalente al valor a.i 6-vlrg:r:s. 
de lnna,-47 kgrs. de carne bovina en pie y 8,8 kgr:1. d2 -

carne ovin__,." on pio. En este aspecto, la norma leg.9,l ,rec,'"'
go, íntegra.mento, 1 as disposiciones cent enidas en los pl.§:. 
nes de desarrollo proyecta.dos por la CIDE. 
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e) En mato~ia agropecuaria, anotamos ~ambién dos 
modificaciones importantes, las contenidas en loo ar
tículos 3º y 4º de la Ley de Uendíc"ión de Cuentas. 

En cuanto a la primera, establcé'o· que cuando el -
Poder Ejecutivo fije los coeficientes de relación para 
la determinación de la renta por há., de las explota
ciones agrícolas y otras no pecuarias j establecerá si
multaneamente, para dichas explotaciones, el porcenta
je de deducción a lE-, r 0nta bruta a que se refiero el -
apartr-:,do a) del art. 27 de la ley N"º- 12.804, de "$J de 
noviembre do 1960, y modificativas; y le, otra modifica 
ei inc. 4° del articulo 26° de la ley Nº 12.804 de :/J 
de nov1embre de 19-éü en su texto dado por el artículo 
1° de la Ley Nº 13. 319 de 28 do diciembre de 1964.-

De acuerdo a ello, cuando le.s actividades e.gropecu~ 
rias constituyan parto in togre.nte del ciclo productivo 
de incustri;:,.s manufactureras o do tre,nsformaci ón, las 
rent-s totales de ln explotación se incluyen_ en la ca
tegoría Industria y Comercio. Sin embargo~ trat5.ndose 
de acti vié'_adcs f:rut ícolas, hortícola.s y otras no pe
cuarié!.S, los interesados podrán optar por canputar las 
rentas 0_e cada explotación en las categorías corres
pondí _,n c;cs j bajo ciert.1.s condiciones .. -

í') Otra modificación importante es la.qu0 so refie
re r-, :.a deducción adicional do la categoría pers anal .. 
La ·aisma establece que, sobre la renta net;:,. de la ca,
tc:;oría personal se podrá practicar una deducción -
arici onal del 50 % hasta· un má.;,cimode $ 6o.OOOooo (má 
:X..1.IDO que hasta ahora era de $ 30. 000. oo). Es ta férmu
la • det crmina una protecciÓh sustancial, de las rentas 
pequeñas y medianas derivadas exclusivamente del tra
bajo personal.-



lÓ--

g) La Ley dG Rendición de CuGntas establee un régimen 
especial de control pe.ra le. situación do residentes oca
sionales. La fórmula lo gal sancionada, determina que los 
mismos no podrán desarrollar su actbridad en o;l. país, -
sin antes haber presentado la Declaración Jurada 7 a"'Jona
do el impu9sto que coITosponda on la Di::'..'ecc iónGonercl Im
positiva, haciendo responsables p:-,ra el ,:,aso cont:'°ario, ~; 
las personas q_ue oxpl oton sal,;, o lu garcs de e SJH.Jcté.culos 
públicos,estaciones do radio y tolevis_;_ón y c:1. q_u.ioncs 1-<~--

guen o acrediten re;1tas a dichos ros-i_dcntos ocash:na.les. 

t.) En matt:::riEt de vigenc.;ia do las nodi fic::.cion¿;_ e.el. Im 
:;mesto a la tienta, "toC1.as ellas se ar:: i_ic¡úl a parti::.· del 1 ° 
de en"'ro do 1965, es decir, q_ue r:eg:i rán para el Ii:.1pues-t e 
('t,'. ciio 1965, q_uc deberá pagarse en c.l año 1966 (s_1,lv•__, la 
norma espod al para la :rovp..J.uación \ 3 acl.iYos que ya c8•·· 

ñaJ.amos) .-

II) J:npuo sto a las Super Ron te..s 

Para los 8jercicio iniciados a Pé~tir d0l ~º de enero 

de 1965, so fijan on el 30 % dol caritaJ. quo las produ.:,3 
y en $ L 500a 000 de capital fiscal ,J. 0.3 límites de eYon 
ci:6.n que so establecen para el impuc s to a 12.s Su~,or Re'.'.-· 
tas en ol art. 75º do la, loy Nº 12.804 dü 30 de ncviGíi1-ore 
de 1960" Al ros pecto también se modi ficD,n en lo po.;.·tiner..- -
te, :3iD 2umon t,'.lrlas, la. escala de trsas del gravamen,-

III\ 
I Impuesto a las Sociedades de Cap l!_~l• 

El impuosto a las sociodados rlo Ca:oital se modifica. ~., .. 

también aún cuando no en su estructura. Debe soñalarse -
que por aplicación do normas anteriores a las que esta
mos comentando, las Soc iedadm;r do C:1.)i tal habían queda-
do muna situación o.e privilegio, con relación al Im
puesto a la Renta do las Personas Físicas. Es obvio que 
el gravamen do las Sociedades de Capital alcanza un ca~ 
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rácter (JOmplementari o al Impuesto a la Renta personal 
y debo guardar C>on él un razonable equilibrio. La ma
yor agresividad que se está asignando ol impuesto per
sonal no ha ido hasta ahora acompañr.da de una. mayor -
agrosi vidad en el impuesto de las Sociodados do Capital 
y on consecuencia, las fórmulas hasta ahora vigentes -
determinaban una situación do privilegio eventual en -
las sociedades de c~pital a los efectos de la conside
ración del impuesto personal dG sus accionistas. La -
fórmula de la Ley de Rendición do Cuentas consagra nor 
rr:as qt,o · tiondon a. obtener eso equilibrio de que habla.
barnos antes. EJlas son las si guientos ~ 

a) El Impuesto sobro la Sociedad do Capital consti
c~Ída en el país, so eleva del 4 % al 10 %, para los -
ejercicio iniciados a partir dol 1° de enero de 1965; 

b) El impucstc1 a los dividendos y utilidades distri 
buída:: a partir dcllº do enero de 1966, se eleva del -
10 % d 20 %o-

c) La rotonción sobro los intereses do obligaciones, 
se ellvan del 20 al 28 % a partir del 1° d? mero de -
1966 .. -

d) El impuesto sobre las rentas do fuente uruguaya 
obtenidas por sucursales y agencias de perscnas jurí
dicas do derecho privado consti tuídas en el exterior, 
se eleva del 4 '% al 10 % para los ejercicios inicia-
dos r:, partir del 1 ° de enero de 19ó5 y del ·10 fo al 20 'fo 
para las rentas que giren a partir del 1 ° de enero de 
1966, la sucursal o agencia a la casa matriz.-

e) Se eleva al 33 % J.a retención sobre las rentas 
de fuente uruguaya de las personas jurídicas constituí 
das en el exterior que no actúen por intermedio de su
cursal, agencia o establecimiento en el país, obteni
das a partir del 1° de enero do 1966.-
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Debe señalarse que en ~aso de los intereses y obliga
c.iones se exceptúa de la retención del 28 % a los inte
reses y ~bligaciones de debontures 9 con carácter nomina
tivo, (J!li ti dos por empresas indust:r-iales naci ene.les y 
siempre que el monto total do las emisiones no super.;; -
el 50 % del capital integrado. En tal caso las rentas -
que so paguen? acrediten serán incorporados en la cate
goría mobiliaria para el Impu0sto a la Renta quo corros
ponda abonar a sus bcmeficiarios sin perjuicio de J.n apl,i 
caci ón ele las normas pertinentes sobre incli vid.ualización. 

IV) Impuesto a la Renta de la Industria y Comercio.-

a) Se establece con carácter dofini tivo que el -impu0s
to alcanza a las sociedades anónimas agropocuarias.-

b) So g¡odifica la estructura jurídica dol gravamen., asi 
milé..nciolo a los impuestos sobro le.s rentas de 12.s activi
dades comerciales e indus-trialos, en términos tales, que -
el impuesto se pagará por las rentas notas obtenidas en el 
ejercicio económ~co. Es deciri que el impuesto hB.sta a...liora 
se pagaba sobre las rentas clGl ojc:rcicio cerrado en Gl -
año anterior, como resabio del Impuesto a Patente de Giro 
r.l que _sustituyó. Ahora el gravamen so liquidará directa
mente por las rentas del ejercicio, como ocurre en todos 
los cl.:;má,s -impuestos que gravan la actividad comercial e -
indus t:r.ial .-

Esto conducirá a que en el año 1966 se pagarán dos im
puestosi por un lado el que corresponde a las rGntas netas 
de los ejercicio.:; cerrados en el aZ.o 1965 y por otro -el -
quo gravé'. la renta de los ejercicios cerrndos en 1966. La 
Ley da l?.s normas gernarales pero, al mismo tiempo, faculta. 
al Poder Ejecutivo para que fije plazos ospeoiales pare. el 
pago de los adeudos, con la advertencia que deberá trans
currir un plazo mínimo de seis meses entre ambos para un -
mismo contribuyonto.-
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V) Adicional general del 10 ~, por una sola vez. sobre 

diversos Impuestos a la Renta. 

Se crea., por una sola vez, un impuesto adicional del 
10 i que recaera sobro el monto de los impuestos a la -
renta do las Sociedades de Capital, Industria y Comer-. 
cio, Acti vié.ades Financieras y Super Rentas, que so -
aplicará a los impuestos que corresponde liquidar pox 

el ejercicio económico cerrado en el año fiscal 1965.-

VI) Impuesto al mayor valor do la producción agrcpccua 

a) Sujeto pasivo. Grava a los titulares de explota
cienos agropecuarias el 31 de octubre de 1965, consi
derándose tales a. quienes eran ocupantes del preclio r~ 
ral a. cualquier título en aqµella fecha. Se establece 
a.demás~ quo el impuesto so e.bonará aunque el inmueble 
no sea objeto de explotación efoctiva.-

b) En cuanto a materia impon~ble y forma do deter
minar el monto imponible, el impuesto grava a la renta 
bruta ficta, que se determinará estimándose una produc
tividad de 6 kgrs. de lana por há. A tales.efectos el 
Poder Ejecutivo fijará el valor de la lana computable 
para el cálculo de la productividad de acuerdo a los -
precios vigentes al nivel del establecimiento produc
tor en noviembre de 1965.-

c) Tasa del Impuesto. El impuesto es por una sola -
vez y la tasa es del 10 %. 

d) Exenciones. Quedan exonerados del impuesto las -
personas físicas que en conjunto ocupen una superficio 
inferior a 500 hés. Esto significa q_ue las,_ Sociedades 
anónimas y en comandita por acciones pagan e~ impuesto 
cualquiera sea la. superficie de los predi os. Las - -
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personas físicas deberán sumar, no sólo las há.s., que -
posean, sino aquellas que les correspondan proporcional 
mento a sus cuotas partes, an soci_edades personales, ap3.!_· 
cerías y condominios. Se señala ademRs que los cónyuges 
que vivan conjuntamente deberán sumar los bionos propios 
y los gananciales y aquellos cuya ocupación so efectue -
a cualquier título en una Única liquidacifo1 y con deduc
ción del mínimo no imponible do 500 hásc Es decir, que -
para los conyuges la deducción os también, en conjunto, 
de 500 hás.--

e) Recaudación_ y pago. Será recaudado por la Dirección 
General Impositiva y le es aplicable al mismo la bonifi
cación del 10 % por pago en tiempo que establece la ley 
Nº 130342 de 4 de julio de 1963.-

VIII) Impuesto e:x:traorlim rio a la renta de lJ,_~:X:porta

ci·ó~ y comercialización do la 1.:-,nao-

a) Sujetos pasivosº_ Son h.s personas físicas o juríc.!_ 
ce,s exportadoras do lanas suci éºQ , lavadas o peinadas y 
los barraqueros de lanac-

b) Tasa del impuestoº 10 % sobre la renta neta que ob 
tengan on el ejercicio en curso al 18 de .oo tubre de 1965, 
derivadas do la exportación y come:rcialización de lana 
en di cho ej:) rcici o. 

c) Forma do determinar la materia y el monto imponibleº 
So aplican las normas do la categoría Industria y Comer~ 
cio del Impuesto a la Renta.-

A los efectos de esto impuesto el ingreso por exporta
ción do lana no podrá ser inferior a-1 valor oficial do las 
divi~as generadas por la exportación.-

d) Rige para el impuesto la bonificación del 10 '% es
tablecido por el artículo 3º de la ley Nº 13.142 de 4 de 

julio de 1963.-
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2º) ThrPUESTOS SOBRE EL CAPITAL 

I) Impuesto al Patrimonio. 

La tasa ·del impuesto q_uo ora do o. 75 % para ol año 
1966 y do O. 50 para ol año 1967, queda fijada en el l % 
para ambos ojcrcici os.-

II) Sobrotasa Inmobiliaria. 

Modifica ol rór:imon de aforo a considerar on loa c E 

sos de primeras promesas referidas a so lares ubicados en 
zonas balneerias, estableciéndose quo el mismo será 
aquel que regía con anterioridad inmediata al fraccio
namL~n-to y urbar:;.ización de osa zona.-

III) Inpuesto ele Iler~:ncias, Legad.03 y Donaciones. 

a) 3e modifica el régir.10n do impugnación de avalúo 
de los inmuobles, establecido por el art. 145 do la -
ley Nº 1::::.804 de 30 do noviembre do 1960 y sus modifi
cativas. El régimen vigento establecía que, tanto el -
:Ministerio fiscal como el interesado en la sucesión, -
podrán manifestar su desconformidad en el valor imponi
ble obtenido por aplicación de las normas legales.-

La ley do 7 de dicicnil re do 1961 dete:aninaba. que en 
tales casos_ el Juzgado designaba. un peri to que debería. 
expedirse. La. fórmula que ahora se introduce determina. 
que, en caso de impugnación, decidirá en definitiva, -
l:!. Dirección General de Catas.tro.-

b) Se establece que 9 conjuntamente con la comunica
ción de la liquidación del Impuesto de Herencias, e 1 -
Juzgado remitirá a la Dirección General Impos.:_tiva, c2, 
pia de la relación jurada de bienes, derechos y obli
gaciones o del invent~rio solemne de la sucesión con 
detenninación de sus rospoctivos valores fiscales.-

Esta formula es importante en lo que se refiere a.l 
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contralor, tanto del Impuesto al P2.trimonio, como del -
Impuesto a la Renta de las Personas Físicas.-

e) Se modifica el valor ficto equivalente al ajuar y 
muebles de la casa habitación del causante. Era. del. 5 .% 
y queda fijado en el 10 % aplicable sobre ol monto ínte
gro denunciado menos las deudn.s autorizadas y en el 15 % 
cuando el monto-, sobre el que dobe a.plica~se, supere la 
suma de$ 1.000.000. Debe significarse quG este ficto, 
también tiene aplicación, a los ef.oct_os d.el Impuesto al 
Patrimonio de lns Personas Físicas,.-

d) So establece que, a los efec~os de la liquidación de 
los L.,.1puo!3tos de Herencias, Legado., y Donaciones y opera
ciones entre person=t,S llamadas a horedarse y Patrimonio -
do Personas Físicas, núcleos familiares y suc&siones indi 
visas, el monto deducible por deudas garantidas con hipo
teca, no podrá ser superior el valor imponi1.;le dÉÍl in
mueble afectado por dicha garantía. La misma norma se 
aplicará a los bienes inmuebles afectados por dei-echo de 
prenda.-

3º) IlIT'UESTO A LOS ACT0S 7 VENTAS Y CONS1Tht0~ 

I) Impuesto a las Ventas y Transacciones. 

a) Se establece, a partir del 1° de enero de 1967, el 
rógimon del impu.:3sto de valor agregado.-

b) :Cntrotanto, y por el año 1966, se da vigencia logn.l 
al régimen establoc:..io por el decreto de 25 de marzo de -
1965, que detorraina. el pago del impuesto en una sola eta
pa 1 tal como so vonía liquid2.Ddo hasta ahora.-

e) Se determinP.. la exonc::-o.ción de las ventas. de materias 
primas y productos, destinados a exportaciones no tradici,2_ 
nales.-
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d) Se establece un régimen de exoneración cnel im
puesto a los televisores. Esta exoneración alcanza a 
bulbos y televisores que se exporten.-

e) Se fija la obligatoriedad do documonta.r las ventas 
gravadas por el Impuesto a las Ventas y Transae:cioncs 
y el Impuesto a 1a s Entradas :Brutas, llevando taro bién 
al texto legal disposiciones ya vigentes por el decre-
to de 25 de marzo de 1965.-

Se establece asimismo, ~ue cuando el giro o natura
leza ele las activid.ades, haga imposible, a. juicio de -
la Oficina recaudadora, la facturación o documentación 
porme~1orizada., podrá ésta aceptar o establecer aiste
nas s,1sti tuti voe pei.ra la dorumentaci ón de las opera
cione3 .. -

Fi~al~ente se_ establece que ol no cumplimiento de 
lo dispuesto en este artículo configurará defraudación, 
salvo prueba en contrario.-

f) Se autoriza al Poder Ejecutivo, para realizar sor 
tcos periódicos entre los tenedores de facturas y bo
letas que documenten operc.ciones de compra venta, las 
que éieborán ser previcmente interve:t_üdas o controla-
d.as IJOr la Administración. Dichos sorteos no podrán 
exce0.er do uno en el mes y el régimen y _forma. de los 
r;iisoos serán deterr.iinados por la, reglamentación. Debe 
significarse que este sistemci ya funciono. en otros -
países, como :Brasil y Chile y tiende a estimular la 
expedición de boletas por parte de los comercin.ntes 
e industriales. Debo señala.rae además, que el régimen 
no se establece con carácter preceptivo sino que se 
fecul ta al Poder _Ejecutivo para utilizarlo. con al~ 
nas limitaciones, y se da flexibilidad a.la reglamen
tación para fijar la fonna y condiciones de los sor
teos.-
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Corresponde establecer que este sistema, se vincula. a 
la obligatolj_Mdad de expedir boletas a que nos referimos 
antes. Por/lado se obliga a documentar las operaciones -

gravadas por dosiiopuestosi el de las Ventas y el de las 
Entradas Brutas. Por su parto los sort00s se realizarán 
entre los tenedores de.boletas de cualqumer tipo do con
tribuyente, es decir, incluso aquellos que ~stán gravad.os 
por el Tributo Unificado. Esta fónnula estimulará a los 
contribuyentos gr_avados por ol Tributo Unificado, a do
CUiúontnr en fonna obligatoria sus operaciones, do tal -
manera ~ue los usuarios consumidores de sus productos -
pueda.xi t8ner derecho a participaron l• s sorteos que se 
realicen.-

II) Impuesto a las Transacciones Agropecuarias. 

Como consecuencia do que se exonera del Imruesto a las 
.Entradas Brutas a las vontas de los productos agropecua
rios en su estado natural, se aumenta al 6 % la tasa del 
impuesto a las trans~cciones agropecuarias, establecida 
por el art. 311 de la ley Nº 12. 804 de 30 de noviembre -
de 196o y sus modificativas.-

Se altera el destino del impuesto lleTandose un ter
cio a Rentas Generales y dos tercios al Fondo de Trabaja
dor~s Rurales do la Caja respeotiva.-

Se aumentan las exoneraciones incorporando los si
guicmtes~ 

a) productos destinados a industrializ~ción o transfo!:,. 
m.aci6n para la prestación de servicios do hoteles, res
taurantes, confi torías, fiambrerías y rotiserias; 

b) los pequeños productores o elaboradores de produc
tos agropecuarios que intervong2n directCl.Illonte en el pr.2, 
ceso industrial en la forma y condiciones que determine 
el Poder Ejecutivo.-
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III) Impuesto a las· Entrad.as Brutas. 

De acuerdo a lo señalado anterionnente se e:x;:onera. del 
:ri.srno a las ventas de productos agropecuarios en su esta--- . 
:lo natural. 

IV) Impuesto únicv a la activid,ad bancaria.. 

a) Sujeto pasivo: Los ·bancos, oficiales y privados, 
las cajas bancarias, las cajas populares y las sociea.a.
des fm.nn.nci eras o-

b). T;,sa y v:::.gencia. La tasa es ·d.el 5 Q/oo mensual, és, 
decir, , % anual y rige a :partir del 1° de enéro de 19q6. 

o) Ji[. ,teria imponible. <1:.:ava toda. clase cte prestamos 
:r garall' ías y sa liquidará mensualmente sobre los pro
nedius _ue arrojen lo:.; ·ha.lances de saldoE: decadariales 
que los responsab:.,. :)$ del impuesto deberán presentar en 
J.a O~ic na recaudc:.iora,.-

d) F' :onerncioneso Están exoneradas de este Impuesto 
:.as sig .ientes operaciones g 

::i) ;r· ·estamos y gc:,rantías que se otorguen a orga.1 ... ismos· 
oficial ,s., con la única excepción· de. los que realicen -
explota :iones comerciales e indu~tría.les.-

2) 0Jeraciones ii.1terba.ncarias.-

3) L'.15 garantías que se otorguen ante orgarusmos na
cionale3 o a favor de empresas priva.das para las opera
ciones de despacho de mercaderías y los créditos documen 
ta.ríos destinados a operaciones• de comercio internacio
nal mientras no s,ean negociados.-

4) Las operaciones con instituciones cqnprendidas en 
el art. 1°, inc. a), b) y o) del decreto ley Nº 10.384 
de 13 de febrero de 1943 ,.-



5) Los prestamos que con garantía hipotecaria efectuen 
en el Banco Hipotecario del Urugua,y.-

6) Las operaciones ¡¡on las instituciones comprendidas .. en 
el artículo 69 de la Constitución.-

7) Las garantías que se otorguen a terceros por licita
ciones públicao.-

8) Los presta:Jos y garantías que se concedan u otorguen 
por las operaciones de fU giro a las empresas comprendidas 
en el a.rt. 259 de la ley Nº 13. 320 de 28 d-e diciembre de 1964, 
modificado por el art. 86° _de la ley Nº 13. 349. de 29 de julio 
de 1965.-

9) Los prestamos y garantías 1ue se concedan u otorguen -
por las operaciones de su giro a las empresas oomprendictas en 
el inc. 1° del artículo 45 Qe la ley 13.319 de 28 de diciembre 
de 1964 moclificaclo por el artículo 79 de la ley Nº 13.349 de -
29 de julio de 1965.-

10) Los prestarnos y garantías relacionaclos con operaciones 
de comercio internacional, cuando los responsables del pag• 
del impuesto actuan en calidad de mero intermediarios.-

11) Los prestamos concedidos por el Banco República por op~ 
raciones de cons-olidación de deudas de la ley Nº 13.141 de 4 
de julio de 1963.-

12) Los préstmtios y garantías que se concedan y otorguen con 
el fin exclusivo de atender la integración de los recursos na
cionales de inversiones para proyectos de desarrolloi conforme 
a lo establecido en el art. 48° de la ley Nº 13.319 de 28 de -
diciembre de 1964.-

13) Los prestar.nos y garantías que se concedan u otorguen -
para financiar operaciones de exportación de productos no tra
dicionales.-
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e) Oficina recaudadora. Se establece que el impuesto 
será recaudado por la Oficina de Impuestos Inter:n,os de 
la Dirección General Impositiva.-

f) Impues~os que se derogani Este 'grf'~o.men sustituye 
a los siguientes impuestos que se derogan a partir del 
lº de enero de 1966.-

- Impuesto a los c~édi tos en cuenta corriente (art~ 
26° del decreto ley Nº 10.183 de 1° de julio de -
1942 ).-

- Impuesto del 3.75 o/oo trimestral sobre las coloca
ciones (art. 26 decreto-ley 10.18"3 de 1° de julio 
de 1942 ).-

- Impuest• del o. 50 o/ oo trimestral sobre los de:pó
si tos (art. 26 decreto-ley N"º 10183 de 1° de julio 
de 1942) 

- Impuesto del 2 % anual sobre las Cuentas corrientes 
acreedoras y sobre depósitos a la vista (art. 7° de 
la ley 12.006 d€l 6 de octubre de 1953) e impuesto 
adicional del 3.50 o/oo anual (art. 2° ley 12.233 
de 28 de octubre de 1955). 

- Impuesto del l % anual sobre los créditos, presta-
mos y garantías (art. 149 de la ley Nº 12.761 de 

23 de agosto ·de 1960).-
Impuesto del 1 o/ oo sobre los débitos (art. -4Q de 
la ley Nº 13.319 de 28 de diciembre de 1964).
Impuesto de timbres a los cheques bancarios, de $ 
O.lo (art. 192 de la ley Nº 12.804, de ":J) de no
viembre de 1960). 

- Impuesto a las Comisiones bancarias, según escala 
del a.rt. 201 de la ley Nº 12.804 de 30 de noviembre 
de 1960.-

- Impuesto del 1.50 % y 3 ½ % anual sobre los pres
tamos, art. 78 de la ley Nº 13.241 de 31 de enero 
de 1964.-
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Impuesto del l. 75 % a los redescuontoa (art. 2º ley 
Nº 12.527 de 18 de setiembre d-e 1958).-
Patentes especiales de$ 3.000.00 anuales por cada 
Sucursal: o Agencia. (aparta.do· i) del· art. 36 de la-;;_· 
ley N°13.24i de 31 de enero de 1964.-

g) Destino del impuesto. El producido del impuesto 
será vertido a Rentas Generales, previa deducción de 
las siguientes partidas mensuales; que serán ve:i.·tidas 
directam~nte por la Oficina recautadora a los benefi
ciarios: 

1) $· 7 .ooo. 000. oo para el Fondo de Hegular:...ZE.ción de 
Pasividad.es. Esta con:tribuóión se establece por el ejer
cicio 1966. En los ejercicios sigL:ientes este apor,to sera 
aumentado en proporción a.l_ aumen t., en el rendisie11to del 
impuesto que se crea por esta ley -

2) $ 1.500.000.00 a la Caja de Compensación 0~r Deso
cupación de la Ind.usb·ia F:cigorífica y 

3) $ 1.000.000.oc para la Cort, Electoralº 

h) Bonificación. No se fija pa.:·a este impuesto la r.0-

nificación del 10 % por pago en t~empo ~1e establece la 
ley de 4 de ,julio de 19639 sin em1,argo, se establece que 
en las declaraciones juradas del primer semestre del e,ño 

. . 

1966, se apl!i.ca:rá una bonificaciÓJ. del 15 % sobre el mon-
to del impuesto a pagar. 

Por otras disposiciones incluídas en este articulado,' 
se determina que el :Departamento d.o Emis i 0Ón del Banco Re
pública fijará, dentro de los sesenta días de vigencia de 
la loy, la tasa máxima de interés en las operaciones que 
reali'1lan las instituciones que controla.- • • 
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7) Casas de Cambio. 

Las casas de cambio pagaban un im·:,uesto del 1 % por 
la venta de moneda extranjera, el que fué derogado por 
el mpuosto único a la actividad bancaria. En sustitución 
del mismo la Rendición de Cuentas loo fija W1 impuesto 
ie $ 2.02-!1.oo mensuales que no alcanza a los sujetos pa.
sivcs Jel impuesto único sobre la actividad bancaria. 

YI) Tributo Unificado. 

Este impuesto sufre algunas modificaciones importan
tes. 

a) sujeto Pasivo. Se definenen los contribuyentes es
tableciendo QUe son aquellos titulares de actividades 
comerciales, industriales y similares y en generlÜ de -
c~alquior otra que constituya negocio de' compraventa, -
ca.ubio, u~ ótra forma de disposición de hi. enes o servi
cios o de intermediación en las mismas, cualquier3 sea 
la forma en que ellas& realiza. 

b) Se aumenta el límite de imposición de S 480.000. oo 
a$ 1.000.000.00 de ingresos brutos anuales y consecuen
temente se aumenta también el monto má.x:imo de tributo -
que pasa a. ser de$ 125.000 anuales. 

e) Se modifica la forma de establecer el impu-esto -
ajustándolo a las normas reglélllentarias vigentes. El -
monto de ventas o ingresos brutos pódrá ser determinado 
fictarnente por los demás índices mencionados- por la ley, 
lo que recoge por otra parte el principio general del 
decreto reglamentario respeotivo.-

d) Se deroga, a los efectos de este impuesto, el con
cepto de pequeño productor, vigente para el impuesto a 
las entradas brutas. 

e) Este régimen se aplicará. a partir del 1º de enero 
1966.-
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VII) Tributo de sellos. 

Se aumenta Gl1 un 25 % las principales tasas del tr: 
buto • de sellos.-

En definitiva el impuesto de sellos queda fijado en 
un porc(>,ntaje :promedie del 1 ¼ '%,. Esta tasa no es gene
ral, sino que afecta las sigui011 tes escalas g a) de tim
bres de recil)os de valores; b) timbres cie obligaciones -
civiles y comerciales; c) papel sellado; d) diversas tasas 
relativos a ccmpronüsos de compraventa d.e --
bienes muebles y de contratos de comprav<mta de esos mis
mos bienes, contratos de sociedad, etc.; d) timbre d.e ven
tas de contado. Corresponde señalar que esta formula d.ete!. 
minerá un incremento del Tributo ~nificado. 

Se exonera de timbres 3, los contratos y demás documen
tos que se ex-tiendan en ocasi.ón dela venta de libros.-

Se establece la facultad de abcl1ar el tributo de timbres 
mediante Declare.ción Jurada.-

VIII) Derechos de Registros PÚblicos 

Se duplicán los· clerocho,3 de registros previstos en los. -
artículos 12 de la lc:::y Nº 11.587 de 16 de octubre de 1950 y 
59, inc. 6) parágrafo A.), .B) y C) de la ley Nº 12.367 de 7 
de enero de 1957•-

IX) Impuesto Únicc a las L11portaciones. 

a) Sujeto Pasivc. Lo constituyen las importaciones de-
toda clase de mercaderías, artículos, productos y bienes, -
salvo lo dispuesto sobre exoneraciones en el mismo articula
do.-

b) La tasa general él.el impuesto es del 15 1,. Bx:isten ta
sas menores de 8 % Dara materias primas y materiales que se 
destinen a las industrias de interés generÁ.l y del 1 ½ % 
p:1ra importaciones de a,.rtículos de primern. necesidad y de 
naturaleza no suntnaria. 
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c) El cálculo del impuesto se aplicará sobre el va:.. 
lor CIF real o ficto, según sea. el mayor, al tipo de -
carr:bio correspondiente o en la forma que establezca la 
reglamentación, estableciéndose además que el monto so
bre el que incide este im::_)Uesto será establecido por el 
Banco de la. Re::.Ú1üica en cada permiso aduanero de. des
pacho. 

d) Of·icina recaudadora. :I;irección ~ncional de Aduanas. 

e) Exoneraciones y liberaciones. Hay una disposición 
g-eneral -q_ue determina.. qua quedarán exonerados de este -

" im_;;,uesto aquellos bienes que el Poder Ejecutivo establez-
ca por d,>creto, dando cuenta a la .Asamblea Goneral. 

También están exore ra.das la.n introducciones en admi
sión t0mporaria y los medice,mentos de uso huma.no y las 
materias primas y productos destinados a .su elaboración 
Se est~blece además una exoneración especial del 40 % 
para aquellas si tua.ciones previstas por las léyes vi
gentes que establezcan exoneraciones al impuesto del 
6 % a las transferencias al exterior. 

f) nerogaciones. 
Transferencias al exterior. (art. 6° de la ley Nº. 
11.924 de ·27 de ma~zo de 1953). 
Transferenci,9,S del y al exterior. (Ley Nº 7 .510 
de 15 de setiembre de 1922 y art. 199 ele la ley Nº 
12.804 de ':f) de noviembre de 1960) • 

.., Autorizaciones de importación (art. 4° Ley 10.107 
de- 26 de diciembre de 1941 y art. 357 de la. ley Hº 
12.804 de 30 de noviembre de 1960).-
Iienuncias de ir.:iportación (art. 3º 1ey Nº 13.053 
de 10 de mayo de 1962·~-art. 5° de la ley Nº -
13.918 de 31. de oc_tubre do 1962) 

g) Vigencia. Las denuncias de importación presenta.
das con anterioridad a la fecha de vigencia de esta ley 
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abonarán ~arios de los impuestos derogados, no rigiendo 
para di chas despachos el presente impuesto a las importa
ciones.-

h) Destino. El producido de este impuesto se destinará 
a ~entas Generales, p.cevia deducción de las siguientes par
ti das: 

6 ½ % para INVE 
4 %.para la Caja de Industria y Comercio. 
16 % para el Banco República hasta quB haya llegado a -

un monto máxL~o de 220 millones de pesos.-
El 2 o/ oo del producido (del impuesto único a la activi

dad bancaria. y del impuesto a las importaciones I se afecta
rá a fa-vor de las Oficinas recaudE,doras para atender la -
recaudación del gravamen.-

X) Impue~tos de Aauana.-

a) Se derogan las disposiciones vigentes que establ ece.n 
que los aforos de mercaderías no podrán ser alterados por 
tres años. 

b) Se eleva a $ 6. oc la tarifa de movilización de bultos 
para despacho.-

e) Se aumenta la tarifa de analisis, exonerándose las -
drogas y prod,uctos químicos de distinta naturaleza. que se 
destinen a la elai!ioración de medí camentos de uso humano. 

d) Se establece una disposición que configuramos muy i!!!_ 
portante a los fines de evitar el contrabando técnico. A -
tales efectos se determina que constatada la existencia de 
.contrabando el infractor deberá abonar el doble de los re-
cargos de importación, sin perjuicio de las sanciones penales 

. que correspondan y de los comisos·y mul\aa que se dispongan 
así como los tributos ~u0 corresponda pagar. 
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ll) Impuesto a la enajenación de vehículos 

a) Se establece un impuesto del 2 % pagadero por 
mtades entre las partes contratantes, que grava la -
enajenación total o parcial-de vehíoulos.-

b) Los objetos graTados son: autcadviles, cami9n~ 
tas, pickup, chassis con resguardo o cabina para el 
cond\lctor, micro- omni bus, furgones, an:rii bus, camio
nes y similares.-

e) El impuesto se aplicará sobre el precio de venta . 
o el ficto, según cuai sea el mayor. A tales efectos ei 
Poder E0jem tivo establ~gerá. anualmente los ficto.s o-cu 
~ecto a lo:J cuales/calculará. el tributo, teniendo -
en cuenta las características del vehículo y las t~ 
blas de tasación que a tales· fines confecciona el Ban-
co de Seguros del Estado. 

d) Quedan exonerados del tri butog 
1) Primera er.ajenación realizalla por importado

res, fabricantes, armadores o sus representantes. 
2) Las enajenaciones realizadas por sucesión :¡: 
3) Las donaciones efectuadas a organismos plÍ

blicos.-

e) El pro.ducido de este impuesto se d(ilstin~á 
por mitades a Rentas Genoral~s y_a la.Caja de Jubila
ciones y.Pensiones de Profesi~nales Universitarios. 

nr) Impuesto a los compromisos de_~omp¡a-vanta de ca,-
' ' 

sas de comercio.-

Se crea un impuesto del 2 el, a recaar sobre el pre
cio fijado en todo compromiso· de compraveñta: o c·esi6n, 
~otal o parcial, de establecimiento comercial. Asimis
mo se obliga a. que dicho compromiso se inscriba en él 
Registro Pú.1:t.l.ico de Comeroio, dentro de los 15 d.Ía.s 
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siguientes a su o:borgamiento, estableciéndose que el Re
gistro percibirá por 60n6epto de inscripción el½ o/oo -
sobre el precio de la operación. A talos fines las sanci~ 
nes során aquellas relacionadas con el impuesto de sellos. 

XIII) Impuesto a las Comisiones. 

Se trata de un gravamen del 7 % que tionde :i. compensar 
la ubicación preceptiva y definitiva do los intermediarios, e 
comisionistas y auxiliares do cor.i.orcio en la categoría pe!. 
sonal dol Impuesto a la renta don la consiguiente exonera
ción de los impuestos a la .renta do la industria y comer-
cio, super rentas y entradas brutas. 

a) Sujeto Pcsivog Las personas físicas y las sociedades 
personales que perciban comisiones u otra8 retribuciones 
en su calidad de comisionistas, rematador,,,s, dospachantes 
de aduana, corredores, consignatarios d.e ganado y frutos 
del país, y demás auxiliaros ,;e comcrcio.-

b) Tasa del impuestog 7 i anual. 

e) Materia imponible. Las comisiones u otras retribu
ciones percibidas on su calidad de tales en el año, según 
el régimen de lo percibido o de lo devengado.-

a) Exoneraciones. El gravamen no alcanza a los corredo
res de bolsA.,- agentes e e loteric .. y quiniela y ag~ntes úe pa
pel sellado y timbres. 

e) Oficina recaudadora. Dirección General Impositiva, 
que pod.rá establecer pago· a cuenta del Impuesto.-

4 °) Ilisposiciones Varias. 

I) Administración .tributaria. 

a) Se establece la posibilidad ae quo la Ilirección Gene
ral Impositiva solicite al Ministerio de Hacienda, la inter-
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~ción admini.stra-tiva de los contrib\lyentes-: morosos, 
cansid erandose tales, a. aqU:ellos cu,a,.. ,daµda s~pere o 
t~alice 12 meses de ,atraso en tributos mensuales. o !ios 
aiim consecutivos en impuestos de liquidación anual:. 

Se establece todo un régimen de faculta.des y o'ome~i
tlDa del, Interventor dasignado que deberá ser' un funcio
aario con categoría. técnina profesional. 

b) Se faculta a la Dirección General Impositiva para. 
qae se sancione, con el cierre del establecimiento has.;. 
'la por nOJrenta días, a los ti tul ares de :negocios que - , 
no exliban el Certificado de Vigencia_.Antial correspon
tiante al Impuesto a la renta de la Industria. y Comer
cio o constancia 'del pago del Tributo Unificado1 o acre
tite haberse ácogido a algún »égimen de facilidades de 
pago. 

e) Se faculta a la administración para solicitar gEt

rantías suficientes ,respecto a los cré,dit,os fiscales -
determinados, cuyos adeudos estén pendientes. 

d) Se J1odifica el artículo, 377 de la ley Nº 12.804 ,~, 
ele 30 de noviembre- de 196o en materia d~ medid.as pr ecau
tarias, facul ta.n~o a la. .Adl11inistraci_ón para solicitar _ 
ante la Justicia el secuestro o el embargo preventivo 
m todos los ca.sos en _que exista ríes~ para la percep
ción de los créditos fiscales determinados~ óuyo adai- ._ 
do esté pendiente. La variante f'widamental"éon raspee-· 
"lf;> ~ régimen anterior es que -este prQcedimHmtó podrá : 
ser iniciado mediante resolución fundada· de -1a· Oficina . 
recau~ador~ respectiva, aún sin previa notificación -
clel contribuyente y en cualquier etapa de_ la tramita
ción administrativa. 

Il) Facilidades <ie·_pago para. deudores morosos .. 

S~ establece un régimen por el-- cual loe oontriba.--
7entes de impuestos ·recaudados por la' Dirección· Gene-.' 



ral Impositiva podrá ~olicitar regimenes dé facilidades de 
pago, mediante firma de documentos ante las Oficinas re
caudadoras. No se determina ninguna franquicia ni exonera
ción c1.e multas, recargos o intei·eses, sino. que se asigna 
la posibilidad de firmar documentos por l~s sumas adeuda
das. A tales fines, deberán ser acompañados dichos docu
mentos de depósitos de documentos al cobro que los contri
buyentes tengan en cartera, suscritos a su favor por come!_ 
ciantes y correspondientes a operaciones efectivas del gi
ro normal de su negocio. 

Se determina asimismo, que el Mi1~isterio de Hacj_enda, -
podrá descontar los documentos referidos en el Departamen
to BG.rJ.cario del Banco de la República, estableciéndose s~ 
cienes para aquellos contribuyentes que depositen documen
tos en garantía que no respondan a operaciones efectivas -
del giro normal de su comercio.-

III) Acuñación de monedas.----
Se modifican las leyes vigent.::s en esta materia, autori 

zando al Departamento de Emisión del Banco ReiJÚblica para 
efectuar la acuñación de dos clases de monedasi una de bron 
ce, aluminio y níquel y otra de aluminio y niquel. 

Las de bronce, aluminio y niquel se podránacuñar hasta 
un monto máximo de 710 millones de pesos y en un valor de 
$ 10.oo, $ 5.00 y$ 1.00. Las d-e aluminio se podran acu ... 
ñar fmrtá 10r un mnto:mádm-o de 23.000.000 de pesos en un 
valor de$ 0.50 y$ 0.20. Se determina asimismo que el re
sultado financiera que tenga la acuñación de moneda será -
destin.:-,do a Rentas Generales.-

IV) .Avalúo de inmuebles. 

Se dispone q_ue el "valor basell a que se refieren los -
artículos 241 y 262, de la ley Uº 12.804 de.30 de noviembre 
de 1960 y modificativas, será el aforo íntogro del bien i!l_ 
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crementado en un 25 ·%.-
Debe señalarse q_ue hasta ahora el "valor base" de los 

inmuebles era el aforo íntegro (aforo líquido más un 25 %) 
En lo sucesivo el "valor base" será eauivalente al n.foro 
lÍquido in('rementado en un 56.25 %, Esta disposición ~u
pnne un eventual incremento en los impuestos que toman 
como as:'ento dicho "valor base", es decir, los impuestos 
a las. t:·asmisiones innobilia.rias, a las h0rencias ~ legn.
d.os y dc,naci ones y al patrimonio de las personas físic::,s 
y núcle 1s familiares. 

7) Se e. tablece que loe documentos que • • 1 Banco de la 
?cepúbli a entregue a los importa.cores, por la diferencia 
c..n mone-'.a nacional de las cuberturas impag2.s, correspon
iientos a importaciones abonadas ~c,or los importadores en 
~oneda ,xtranjera, están exentos del tributo do sellos -
y podrá.- se::r uJ ili3ados por sus ti tul ares para cancelar 
o reali· .2,r anticipos u.e impUG stos nacionales.-

So Í:óculta d Poder Ejecutivo para extender este ró
fimen a las Cajas de Jubilaciones, Asignaciones Familia
res y por Desocupación, con su acuerdo previo. 

VII) Se declara con carácter il.-:, erpretati vo que la honifi
cación del 10 % por pago puntual no alcanza a las deudas 
fiscales regularizadas al amparo de los regímenes lega-
les de consolidación y franquicia.-

VIII) Se modifican las tasas po:-:- operaciones en el aero
dromo Angel s. Adami. 

IX) Se nodifican los impuestos a los pasajes aereos. 

X) Se autoriza al Po-der Ejecutivo a fijar las tarifas 
del 11Diario Oficial"• 

XI) Se disix,ne nn mismo tratamiento fiscal para el oro, 
plata y platino, con título, no inferior a 900 milési
~os, ya sea que se consideren de uso financiero o indus 



trial. 

XII) 3e establece un régimen de compensación de deudas -
al 31 de diciembre de 1965, entre el Fisco y las empre
sas de radiodifusión y televisión 

-------.-
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Según lo que se ha analiza(o anteriormente el cos
to de 1a Rendición de Cuentas, para el próximo año es 
de$ 4.100:800.000, distribuídos así; 

Aumentos retribuciones personales 
.Aumentos rubros de gastos. 
Aumentos subsidios y contribuciones 

).rt. 135. Tesoro de Obras PÚblicas 

$ 1.652;400.000 
11 845i8oo.ooo 
11 1. 7 4 6 g 000. 000 

$ 4.244:200.000 

141.400.000 

$ 4.102.800.000 

Si e ons ideramos que el monto del Presupuesto Gene
ral para 1966 ,según la ley Nº 13. 320 de 28 de diciem
bre ,fo 1964, llegaba a S 8. 709 i8oo.ooo (Ver cuadro -
Nº 6) el aumento es del orden del 47 %, lo que se el~ 
va a$ 12.812:6oo.ooo.-

Fronte a esta cifra de los egreses , cuál es pers
vccti va de los ingresos para dicho período?. 

He aquí un cálculo aproximado de los mismos: 

Ingresos 1965 (estimación) 
:recimiento vegetativo normal y 
2xtraordina.r.i. o. 

l!a.yor prod~cido del Fondo de -
detracciones y recargos (cua
dro Nº 7). 

Aumento de Reint~gros Presu
puestalea 

Millones de pesos 

1.100: 

172~ 



Rendimiento disposiciones de la loy de 2/XII/965. 

Unificación de impuestos a la actividad ban-
caria (arts. 32/45) 495g 

Unificación de impuestos s/importn.cionos (ar-
tículos 70/82) 82: 

Impuesto por una sola voz al mayo•r valor do -
la producción agropecuaria (arts. 48/53) 274• 

Id. a los exportadores de lana (arts. 54/57) 24 i 

Renta de las personas físicas: 
aumento índico de productividad agropocua-
ria ( art. 3) • 30 i 

Ro baja por duplicación del decluci ble cm ca-
tegoría personal 10 g .20 g 

~~dicional 50 °fa por una sola vez (art. 22) 20: 
Renta de las sociedades de capital (modifi-

cación tasas ) art. ·15) 80g 
Renta Industria y Comercio ( art ,, 18). 
Tasas· y derec~10s do aduana (a:;.•ts. 85/87) . 
Aumento Gn Derechos de Registro (arts. 64/67) 

y tasas e impuestos de aeropú0rtos (árts. 
168/1 78) 

Impuesto al })a trimonio. Mantenimiento de tasa 
del 1 % (art. 127) 

.Aumento óel 25 7;, tributo de sellos (art. 126) 
Adicional del 10 % . por una sola voz, s/impues
tos a las sociedad8s de e api tal, rentas d0 
industri11 y comercio, actividad.es financie-
ras y super rentas (art. 121) 

CocJJromisos comr,ra-venta casas de comercio 
( nrt. 120) 

Enajenz::..ción do vnhículos automotores (50 'fo) 

Oz5 

art. 99/105) 5g 
Acuñación do moneda (arts. 108/119). 240: 
Mayor producido en diversos tributos por ajustes 

en ol "valor base 11 do inmuebles, valor ficto de 



ajuar y bienes : muebl ~s. e a·,~::::::.:iunes 
y limitación de las deducciones por 
créditos garantizados e on hipotecas 
arts. 122/124 

:::)¿;duccione8 ~ 

Inpuest 'J a las ventas -:,r transaci;iones: 
(cxonertción pro~1ctcs par~ fabri-
~ar art~culos do expu~taci6n ~o --
~~adici Jnal) azt. 25 l0g 
::.:1puest, a las super 'cn·c2.s ( elov~_ 
:< ón de _ mÍLimo c:en-~ o y e el ca.pi--
-;?.::.. 110 .mponi b.'..e ( e..r~, :._J) 10: 
T....,::,uest tabaco ·::,r ci0,.:!rrillos ( au•
:::.,:--i-!;o r foctación Gajo. do Jubi~ acionos 
?::--ofes:i )na.les Universitarios )a:rto 

- 41 -

1:5 _bl.3..2. l.508: 

_.',,uI:101,tc,3 a fijar por el Poder :~jecu
tivo ror decreto: 

Duplicación aforos de aduanas 
]iumeni o tasas de Corroo. 

130: 

20 :_....;;1..,.5'-"0--~_ 

10.134:1 

En resumen, para el ejercicio 1966, la situación seríaa 

Egresos $ 12.812·:6 

Ingresos " 10. 734'1 

Déficit $ 
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Debe tenerse presente, no obstante, que nuestro régioen 
contable legal es de- Caja para los ingresos y do cor.:1petcn 
cia para los egreses. Es docir, que los ingresos son en
tradas ef-ectivas de dinero y los egresos son co,:,promisos 
de gastos. 

Cabe hacer otra consid_ereción respecto a lo:J ingreses, 
en lo referünto al Fondo de Detraccion8s y Reca1:gos. Los 
ciS.lculos anterior os se han hecho sobre la base ele importa
ciónes con recargos del 15 y 30 % en todo el añu 19660 
Si se autorizr,rg,n sÓlo 10 millones de dóla1'0s do ir.rporta
ciones parn mercaderías del 60, 90 y 150 7l - cose, r.iuy pro . ., 
QQ.ble.- se producirían ingresos acicion2.,les por cerca. de 
800 millones de pesos (600 por co1-cepto do rec2.rgos -y 200 
por otros impuestos). Si tal cosa sucediera el cléfi-ci t --~ 
(}U e daría reducido a $1. 300:000. 000 apro:ir..imadamente. 

El panoracta financiero puede encararsoj con e:ayor rea
lis::ios, él.es de otro punto de vista 5 es decir, del novimien
to de Caja.-

Desde este ángulo las variaciones podrían ser las si
guientes~ 

1) Egresos (créditos presupuestales) 

Ecbnor.1ías 

Caja Civil. Crédito 
Pagos .,fectivos. 

Surrosión de cargos, no prc
visión de "tracantes, demoras en 
pro~ociones, etc. 

2·. 234 t 
1.4002 

100g -
$11.878:6 



(2) Ingresos ordinarios 
Ingresos crediticios 
a) Aumento ere.di to en cuenta 

corriel'l:te :Bao. Rapública.(2 
duodecimos Prosupuesto Ge
neral }(Ley Nº 13. 320 do 28 
de dic. de 1964)(art. 255 

b) Redescuento Título:1 ·Deuda. 
PÚblica (art~ 174, Ley 2 -
de dic. de 1965) 

8501 

800: 
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10. 7 3411 

1.950, 
12. 3S4 :1 

Del pt··nto de vis ta de Caja., la situación sería ésta.: 

Jngresos 
• Egresos 

Superávit. 

12-. 384:l 
11.878 a 6 

505 :5 · 

De cualquier• me,nera un o,:i.lculo razonable indica que, 
del total do egreso efectivo del ejercicio, S -
ll.878:600.oOOO.-, en 90 .1, podrá ser cubierto por ingre
sos tributarios y sólo el 10 '1, por ingresos·de oa.:rácter 
iDflac i ona.ri o. 

De producirse est~ circunstancia, habría un -sen.si ble· 
aejoramient o sobre aaOs ante~~orea y significa.ria. una 
iaportante contribución del sector de las finanzas del 
Gobierno. Central, a la. ~.stabilizaoión monetaria. 

---·-----.. -.-
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V):LEY J)C F.A.SIVIDL.DES DE 2 DE DICIEMBRE DE 1965. 

Pr~.cipales modificaciones en las r.ormas sobE_e i:!gresos 

públ20s 9 derivadas de la ley de Revaluación de ?así~};.~ 

dadr de 2 do diciembre de 1965. ( 1). Oficial de ~2t2/6S.J-

,A. \';.,ia do Jubilaciones y ?ensione~, d8 la _ _Indus-t:::.'iay 

1,.,)1:lercio~-

:i..- ·,as Oficinas de Contralor a.el =:stado :1.0 podr,:í.n i...,.lt_c._ 
.<z·;;_:r la distribución de utili'..ades ni los balan-:;es 

respor:tivus de empresas afiliadas 1, la Caja, sin la ---·-· 
axhibi·!iin de un certificado exp-ed:.do por la rnisma 1 de 
estar al :Cía o en situación regula. 'j en el c-:.1r:1pL .. miento 
de sus .:/!ligaciones. 

2~- Los 1rectorns y Síndicos de Sociedades ~nónimas y 
de B~cos particulares, aportaráx~ sobre la base de 

los sueJ tOS de los mnpleaélos administ:rati vos mejor re
muneradc1 de acuerdo a laudos y convenio8 colectivos~ 
Eri ning,:"'l. caso las rer.mneracioncs serán inferiores al 
raonto mnimo vigente de la jubil'.1ción. 

3-- Se :aculta a la Caja para exigir los aportes indis
tiltamente a cualquiera de las empresas cuando exis 

' -
ta fus;ón o dosdoblamianto total o parcial de 2 o más 
con t ri:>uyon tes. -

4.- Sr conc edc un plazo hasta el . . 30/Iv/966 para que las 
eltidades culturales y deportivas regularicen su -

situa~ión con la Caja.-
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:B. Caja de Jubilaciones y Pensiones Civiles y Escolares 

l .. ,se fija ·eµ el 17 % el aporte obrero. por todo con
depto g a partir ele io de enero de 1967 el á.porto 

se rebaja al 15 %0-

2.- Se estableC':l quo todas las asignaciones extraordi-
narias (tales como aguinaldo, habilitaci0nes, pre

r:iios E-,stímulos, etc. ) quedar ... s,').jetos al pago de aporta-. 
cioneE obrera y pat~onal. 

3 ... Qtedan derogadc. las disposiciones cpe establecim -la 
v-c rsi ón a la Caja do los multas Y sueldos no perci-

·oidos,-

l e, Ca; a de Jubil1::.5?_~_ynes y Pensiones ele los Trabajadores_ 

Ru~ alas y Dor.i.ést:'.. cos y de Pensiones a la Vejez 

l~- S, facul ';a & '- P0der Eje cu ti vo para designar Aton
t s de Rotencifo1 en el impuesto a las Transaccio

tlec A ~opecuarias~ 

2.,-- S fija un plazo hasta el 30 de abril de 1966 pa-
r;, que los deudores: morosos de la Caja soliciten 

faciL.d2.des óe pago por las deudas al 31 de oo tubre de 
1965. El pago podrá realizarse hasta en 60 cuotas men
suale~; con un interés del 1% mensual. 
:31 te:_·¡;o legal no es claro en cuanto a si este réginon 
de faGilidades alcanza a todos los tributos adeudados a 
la CaJa o sólo al de Tr~nsacciones Agropecuarias~ 

3,- Se establece que los aportes obrero y patronal de 
los trabajadores r~rales dependientes, se liquida

rán poi' tri¡nestres y se pagarán sobre los salario~ -
::é'ealeu más lWJ prestaciones por alir219ntación y vivien
da. E:" salario real y las rrestaciones no serán infe---: 
rio:['.es a las que do·cenlinen las leyes de fijación de -
;alari os mínimos.-
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4.- Se fijan las remuneraciones mínimas de los trabajado
res rurales empleados en las faenas de agricultura y 

ganadería, y sin p8rjuicio de las prestaciones eompleoen
t~rias por alim~ntac~on y vivicndag 

Capataz 
Peón especializado 
Peón chacarero. 
Menores dG 18 años 
Cocinero 
Servicio do~6sticó. 
Tropero y peón jornalero 

Mensuales 

1-.600 
1 .. 4 75 
10400 

950 
950 
750 

Diarios 

64 
59 
56 
38 
38 
30 
65 

Los trabajad.ores que no perciba-1 rotri bución en especie, 
por concepto d.o ali:::i.-ntación y vivL nda, recibirán en sus~ 
ti tución do la misma la suma do $ ''.'.50. oo monr ·.1alos o su •·
cquivalcnto diario~-

5.- So fijan las :201;,LU1oraci anos mínitr:as para traba jadorcs 
rurales do granjas, quintas, viñedos, criaderos de aves 

y sirnilares.-

6.- Las rctribuci onc.w mínir:ias fijadas por esta ley deberá~ 
sor aun1ontadas por el Podur Ejecutivo antes del 1° de -

enero do cada año.-

7•- Todos los Directores de Sociedades .Anónimas rurales abo 
narán, a partir del 1°/r/966, los aportes sobro las re

Dunoraciones reales percibidas, ~ue no serán menores al que 
porci ba en la empresa el dependiente mensual mejor remunera 
do, incluyendo las prestaciones" 

8.- Se fija el régimen do fijación de sueldos fictos patro
nales rurales. 

El sistc::aa general se determina sobre la base del 5 o/oo 
del doble del aforo para contribución inmobiliaria más -
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el 25 '%,. El. monto se incremontará en un 10 % anual a 
partir•del año 1967 incluéive.-

9.- Cuando dos ó más establecimientos rµráles consti
tuyan unidad jurídica o económica, será considera.

dos como una sola empresa a los efectos de las aporta
ciones. 

10.- Se fija en el 8 % &l montepío obrero de los tra
ba~adores domésticos. 

11.- Se modifica el impuesto a los a.rr~ientos, es-. 
tableciéndOAe que; 
a) Para loE alquileres superiores a$ 5.000.00 el 

impu.wstc del 6.'!, se calculará sobra· la cantidad 
imponible cualquiera sea su monto. 

b) De igt..al manera se calculará el impuesto en caso 
éo propieta.ri os que habiten sus f:j_ncas o de per-
:c=. o· .ia.s que lJ hagan a titulo gratuito, de acuerdo 
é. J a tasación que se pra.ctique.-

D~ Caj. .. _ ~e Ju'bilaciones de Profesionales Uni versi tariOJL 

1.- S( mantienen la.a Catogorías de sueldos fictos men-
s·.;.¿~les establecidas por el ·.a.rt. 36 de la. ley N° -

12.9~7 de 28 de noviembre de 1961, poro se modifican los 
plazos de estadía. de los profesionales an cada: u.na· de 
ellas.-• 
Da:ranto los primeros 12 años de ejercicio, los profe
sionales tendrán las siguientes ca.tegoría.ss 

Basta 3 años 
»e 3 a 6 años. 
118 6 a 9 años 
»e 9 a 12 años 

lra. categoría 
2da. categoría. 
)ra. categoría. 
4ta.. categoría.· 

Los profesionales de 4ta.. categoría al vencimiento 
de su período podrán optar por permanencer en ella.-

A partil'. de la 5ta. categoría inclusive, la perma.nen-
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cia en cada cateogc:ría será. de 3 años y al vencimiento. - . 
de ese término pa,arán a la siguiente, salvo que comuni
quen a la Caja su voluntad contraria.-

Durante los primeros 9 años de su ejercicio, los profe
sionales podrán optar, una sola vez por permanc:wer un -
nuevo período de 3 años en la categoría en que ue encon
traran.-

. • .. 
2o- Se aumentan los montepíos sobre los sueldos fictos, de 

acuerdo a este datalleg 

Cat_egorías _ Ar:ort 8 Bensual 

l ·- 300 15 % 
2 500 15 % 
3 750 15 fo 
4 1.000 16 fo 
5 1-.250 16 % 
6 1.500 16 ·;i 
7 l. 750 17 % 
8 2.000 17 % 
9 2.500 18 % 

10 3.000 18 o¡, 

A partir del lº de enero de 1969 el montepío será del 
18 % para todas las categorías,-

El pago será i:-:ensu.:ü y la mora se sanciona oon un re-~ 
cctrgo del 2 % mensual&-

3■- Se establec~n dos situaciones~ 
a) Los profesionales con menos de 15 años do ejercicio 

al 1 ° de Gnero. ~e 1962 y que tuvieren,ala fecha, ubicación 
en una categoría superior a la q_ue a1-.ora se les fija, po--
drán optar por·•permanE-:~(r en dicha categoría.-

b) Los profesi anales con más de 15 años de ejoTcicio 
al 1° de ünero d.é 1962, y que tuvieren, a la fecha, ubi
cación en una c 3.t 2goría inferior a la 5ta. serán inclu ~-
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dos en ésta sin perjuicio de la facultad de desistir 
y optar por la 4ta. 

4.- So aurJ.entan diversos impuestos afectados a la Caja. 
y pngadGros por medio de timbres• 
a) Se eleva a$ 10.oo el timbre a colocar en todo 

escrito, plano, peritaje o certificado profesional. 
Se crea un timbre a colocarse en todo escrito presen
tado por abogados y procuradiores, ante la justicia y 
de acuerdo a esta escalai 
Juzgado Letrado y Tribunal de lo Contcn-
cioso Administrativo. 
Tribunal de Apelaciones. 
Suprema Corte de Justicia. 

$ 15.00 

11 :/J. 00 

ti 50. 00 

b) Se fija una escala con timbres, equivalente al 
1 % o 2 % de las obras, a colocar en todo plano o pro
yecto presc,ntado ante Oficinas pÚblice.s. 

c) Se elova a$ 10.oo el timbre a colocar en las 
solicitudes de avaluación y de~larnciones juradas, que 
se presente ante Oficinas estatales, no estatales y 
municipales.-

E. ri•yosiciones varias rolativas a las Cajas de Jubi-

laciones y Pensiones. 

1.- So determina un regimen general permanente para pagar 
las deudas resultantes de avaluaciones practicadas 

por las Cajas de Industria y Comercio y de Trabajadores 
Rurales, Donésticos y de Pensiones a la Vejez. El ré
gimen preveo el pago en dos forma: 
a) Al contado, dentro de los 30 días siguientc,s a la -

notificación 1 con exoneración del 50 % de los ro
cargos e intereses.-

b) Hasta en 6o cuotas mensUalos con un interés del 12 % 
anual sobre los saldos. En tal caso el compromiso se 
docu!Ilen tará. 
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?•- Se extiende a la Caja Rural el libro de Obligaciones -

Sociale~ establecido por la ley Nº 12.761 de 23 de agos
to de 1960. Se determina la obligatoriedad y alcance de di
cho libro, estableciondose que sus anotaciones, refrendadas 
por el interesado, serán prueba fehaciente de su actividad 
laboral y remuneración percibida, no a~itiéndose prueba en 
contrario.-

El libro deberá registrarse en el Ministerio de Instruc 
ción Pública y PrE:visión Social y sustituirá a: 

Planilla de Trabajo. 
Recibos do sueldos. 
Libreta de Pensiones a la Vejez. 

El Poder Ejecutivo deterr:iinará entre otras cosns, la fe
cha de que comenzará aaplicarse el ~oferido libro. Hasta tan
to ello no ocurra permanecerán en vigor las actuales sistemas 
de contralor y pago rcféridos a la segurid~d social. 

-c.-•-.-.--.-

Principnles r.iodificaciones del régü:en jubilatni o establecí 

n~ or~ la Ley de revaluación ~e pasividades de 2 de diciembre 

Régimen goneral ele Jubilaciones y pensicnes .. 

l.- El régimen de revs.luación automática establociio por la-
ley Nº 12. 996 do 28 do noviaobre de 1966 se aplicará anual

mente en lo sucesivo. Con igual periodicidad se fijarán los -
mor:tos mínimos jubilatorios y pensionarios 7 que serán aplicables 
sólo a los casos de imposibilidad física, jubila¿os con 60 o -
más años dG edad y s las pereon~s en general.-

2.- Los topes jubilQtcTios establecidos por los artso 1 1 4 y 7 
de la le y N° 13,315 de 22 de diciembre do 1964, se aplicarán 
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también a las pasividades cuyos titulares hubieran ce
sado y configurado la causal respectiva con anteriori
dad a las fechas establecidas en el art. 11 de la mis:,1a 
ley. Sin embargo, las reformas correspondientes a pa-
ti. vidac~es fundadas en más de .?l) años do S{)rvicio, se -
servirán a partir del 1° do enero de 1966.-

~e .;•atifica la rovaluación anual de dichos topos a. -
partir del 1° do enero de 1967.-

3.- Lo:;; jubilad.os que al efectuarse cada ·revaluación -
tengan 70 años ct:mplidos, tGndrán derecho a una -

¡:rima dG $ 100.oo mensuales. Los que ya 1'.ayan percibido 
S 30.00 de pri~a, recibirán sólo$ 70.000 La prima por 
edad no se trasmite a la pensión y no se tanará en cuen
~aªlos efectos del cálculo de la revaluación ni del mí
""iMO j-,.1bilatorio y su monto estará sujeto al régimen d0 

revalu,ición anual.-

A uartir del 1°-de enero de 1966. las pasividades de 
titularos o causantes que hayan cesado en la activi

i.:?.d y configurado la causal respectiva al 31.12.63, se
rán aur:1r.mtad.'."'.s provisoriomcnte hasta en un 40 '!,, ol que 
sa ajustará luego con los Índicos de revaluación. Este 
aumente no regirá par~ las pasividades cuya novilidad 
s~ preve por remim.enes espaciales 
:n a.umsnto provisorio para las pensiones a la Vejez e 
To.validez será dol 20 % 
5.- Se fija en$ 500.00 el aguinaldo de las pasividadGs 

a pagarse e~ diciembre de 1965. El aquinaldo para -
las Pensiones a. la Vejez • Invalidez será de $ 250. oo 

En lo sucAsivo el é'tguinaldo anual én todos los ca
sos será igual a la asignación ü!ensual con un máximo -
ie $ 1.000.000 En casos de titulares de más de una pa
~ividad, el aguinaldo se liquidará en aquella de mayor 
;;.signación y en caso de montosiguales en la más anti-

gua,¡ de tal modo que no perciba en total más do un -
::.guinel do.,-
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6.- Las asignaciones familiares vigentes para ln Adminis-
tr~ción Pública en gener~l se harán extensivas a fa

vor de los hijos u otros familiares menores a cargo de -
jubilados o a favor de hijos l!lenores de jubilados falle
cidos.-

7-- Los auraentos derivados del régimen de rovalu~ción só 
lo se liquid.arán en los siguientes c9,sos i 
a) Cunndo el pri>i:.cdio anual do ingresos del· interesa 

do (incluyendo la pasividad) no supere los S 10.000 men
suales. Este tope se revaluará anualmcnte.-

b) Existiendo más de una pasividRd el aumento se li
quidará. sólo en una de ellas (la mayor o siendo iguales, 
la más antigua, salvo opción dol intoresado).-

o) No tendrán aumento las pensiones do ciujeres casas.as 
o que se casen, cucllldo acumulados al total ele ingresos del 
cónyuge superen los$ 10.000.oo mensuales.-

En casos do varios causahabientos con derecho a pen
sión, y cuando la cuota parte de uno do ellos no tenga de
recho al aumento, el. mismo no acrecerá las otras cuotas -
pa.rt8s. -

8.- El derecho a pensión se adquiere cualquiera fuere el 
lapso de prestación do servicios del causante. Para 

los ciudadanos legales o extranjeros se exigen 10 ;iíos 
de residencia en el país junto con sus causahabientes.-

9.- Para las personas que fallezcan en act.i_vidad el suel-
do básico pcmsionari_o será igual al promedio de lo -

percibido en el año final de servicios.-

lo.- Las cuot.:~s partes pensionarioas de menores de 18 --
_años, en tanto subsista la minoría, se aumentarán en 

conjunto en un 9 % dol sueldo básico pensionario, pudiendo 
llegar el sueldo pensionario, en esos casos, al 75 % del 
sueldo básico pensionario.-
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ll.- Las uujores, al c-ontraer enlac0 pe1·derá.n el 50 6/, 
del monto de la cuota parto pensiom-ia. En ningún 

caso el total de ingresos de ambos conyuges (incluyendo 
la pensión) podrá superar los$ 10.000 mensuales.-

12.- Toda pensión cB ~cu~ulable con cualquier activiQad 
rnrm.merad:'l, h::'..s-lia l::1. ca,ntidad ele $ 10.000 mensua

les, e:,::copto p~,ra el caso do la viude. con hijos meno
Yes '.le, 18 años o inca.pacas a su cargo.-

130- EJ. sueldo básico pensionario no podrá n:,. arar los 
tepes J:l?Ximos jucilatorios para la tercera etapn 

y sin :,•E:n' juicio de tenerse en cuente,, a tales efectos 
la rev:,luación ~: ual de los mismos.-

14.- S-:; co1::.figur3. causa de pensión en los -::ases de -
a.usencia declarada judicialmento.-

J..5.- S, extic~1do el carácter de beneficiarios de pon-
s: ones.-

16.-- En lo sucesivo las pensiones causadas por falle-
cinionto y a favor do viuda e hijos menoros y rnu

je:rcs sol toras, deberá...'1 liq_uide.rse y pagarse en un tér
::ino de 60 días a partir de la fecha d;., su presentación 
en foma~-
1~ gestión d¡_; subsidio por fallecimi.:mto y a favor de 
los r:is50s beneficiarios deberán sustanciarse y IE,garse 
en un plazo máximo de 30 días a partir ele la fecha de 
su prosentación en forma.-

Trabajadores ~omlsticos. 

l.- La pasividad doméstica será una asignación mensual 
uniforme fijada de acuerdo a las normas de la ley 

?º 12. 996 de 28 d.o noviembre do 1961.-

2.- L11 cotiz:::.ción do los afiliados activos sorá del 8% 
sobre la retribución mensui:ü a. que se refie:ce el 

~umeral anterior. 
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3.- Hasta el 31 do diciembre de 1967 se podrán denunciar 
servicios prestados hasta el 31 de dibiembre de 1965. 

Tre.baj_adores independi ent GS de Industria y Comerci ;. 

A partir del 1° do enero do 1966 los trabajadores in
dependientes serán considere.dos como patrcnos a los efec
tos jubilatorios.-

Directores y Síndicos de Sociedades Anóni□~s y Bancos par 

ticularos. -

1.- Laafiliación de los mismos se r0girá sobre la base de 
los sueldos de los omploados administrativos me~or re 

munerados según laudo o convenio colectivo, de acuerdo 
con la reglamentación que dictará la Caja de Jubilaciones 
de Industria y Ccmercio.-

C_aja de Jubilc>.ci ones de la Industria y Comercio. 

l.- Se acepta la presunción do ¡po todos les servicios 
denunciados hasta ol 31 do agosto de 1965 han sido pres

taclos (con excepción de los e.el último quinquenio de activi
dad,quo deberá documentarse de acuerdo a las norm?$ vigentes) 

2.- Los doportistas profesionales podrán optar - a los efec-
tos de su afiliación y aportación a la Caja - por un suel 

do ficto igual al mínimo jubila.torio.-

3.- Se establece un régimen de pago para las deudas jubila
i.crias al 31 de dici anbre de 1964 de los patronos afilia· 

dos. 

Caja de Jubilaciones y Pensiones Civiles. 

So faculta a la Caja a expedir el Certificado de estar ~..1 
día a los organismos públicos que no adeuden aportes perso
nales.-
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Fondo do Trabajadores Rurales. 

l.- Los quinteros y jardineros será.n considerados de
pendientes rurales siempre que exista una relación 

laboral habitual con un solo anploaéb ~-

2.- Los Directores de Sociedades Anónimas rurales, apor-
tarán a partir del 1.1.66 sobre las remuneraciones 

efectivamente percibidas, las que no podrán ser infe
riores a la del dependiente 1r:msual mejor remunerado 
y si no • hay empleados o no hay remuneración efectiva 
perci~ida, al sueldo mayor fijado por el Estatuto del 
I'r~baj~dor Rural, incluyendo prestaciones. 

~iaposiciones comunes a las Cajas do Jubilaciones y 

:?ens iones. 

1.- Se fija el 31 de diciembre de 1967 como plazo má
ximo para denunciar servicios anteriores a los de 

las respectivas leyes de inclu~ión.-

2.- El régimen do compensación do deudas entre orge.nis-
mos estatales, e;:;tablecido por la ley Nº 13. 241 de 

31 dc enero de 1964, podrá extenderse por el Poder Eje
:::utivo a los s· ldos del período 1.1. 64 al 31.10.65.-

3.- Se faculta a las Cajas estatales a invertir, por 
una sola vez, ha.'3ta el 1 % do sus ingresos efecti

vos del ejercicio 1965, para asegurar la aplicación de 
la ley Nº 12. 996 de 28 de :t;4~1ioobro do 1965 y de la. -
presente.-

Jirección Gere ral del Registro do Estado Civil.-

Los documentos legalizados que certifiquen naci
~iontos, matrimonios, divorcios, defunciones y r~con.Q

cimiontos, ocurridos on ol extranjero, deberán sor 
transcriptos en registros especiales de la Dirección 
General del Estado Civil y las transcripciones y tos-
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timonios de que ellos se extraigan, tendrán el mi smc valor 
probatorio del estado civil, que el documento proveniente 
del extranjero.-

Comisión Ht.r.oraric .Asesora de la SeguridL'l.d Social_. 

Se modifica su integración y competencia. 

-o-•-•··•-•-•-



CUJ,.DRO liº l 
EJECUCION PRSSUPUESTO GINER.AL DE GASTOS 

EJERCICIO. 

SINTESIS DE CREDITOJ ";• IlTit T? SI OK~S ... 

é (En rnil.::s de pesos) c r d i t o 1 e g a 1 .. .r:- e t e i o n S.L.LTIOS .u, J. u a e s DEN OMIN.A.C I O lT 
Cródito Aumentos Rebajas Asigna.ción Totnl I•c f ir.i ti va Provisoria No dispuesto Autoriznc.o Líquid2. 

Parlanento. 70 :939 53: 313 124: 252. 120:5)6 117~459. 3:137 3:656 
Consejo Na.cionel clo Gobierno 10:009 22 11 10:020 9~6.n 9; 61~5 2 373 
1Ji. de Defensa Nacional. 404 :227 5:096 901 408 ~422 369 :/,23 361;221 8:202 38 :999 ,r de Hacienda. 156i904 2::644 605 158 :9,~3 149: 314 148:932 382. 9:629 
.lU.• 

1!i. de Ind. y Trabajo. 90 :768 1::978 780 91: 96'{ 87 3 2,;6 85 :522 1:724 ~ ·'720 "i- i,l 

}i. de Inst. Públicn y Prev. s~ 146i980 966 694 147~252 135: 611 l 3:1- ~ 975 636 11~641 
1í. del Interior. 290i592 5'78 121 291 :050 280 ~ 21'~8 2Tf ~s10 2 :,+38 10 ~802 
V ~1c Obrns Públicas. ,17 :088 737 778 ,17-0,16 41 .. s,92 ¿;.L/~12 580 5:051 
.:.lo 

'r º .. r 

11. de Relaciones Extcri ores. 51.070 31:923 336 82~657 76~53S 76~251 287 6ü20 
::.r. de Salud P-Jbli.-::a. 348 ~313 6:819 6z592 3,~8 :541 331:819 323~736 8 e08,~ 16;721 
1i. de Gana doria... y L.gricul tura. 7 3 t071r 2:055 2:055 73 ·orr f, 68 ~ 639 67 ~ 75,.;. 60;; L~ ¡ :~)5 o I Lf 

?odor Judicial. 65 ::603 299 33 65 ::869 &;. ;823 61¡ ~803 20 1~046 
Entes .:,.uté:•, c:ios y Serv. Dese. 99,1 t 2,i9 133 134 994 ~249 981 ~680 981::680 1:::;567 
Servicios Generales. l. 250 ::653 433 ~830 941 l. 683:51i2 1.662:107 1.574~842 8'( ~265 21 ~435 

SUJ3 TOTLL 4.000::469 540: 393 13g97~ .-1 .. 526 ;884 4 .. 379:743 4. 266 :0!}2 113~6,t2 lq 7 ~ 201 
1:zyes a.di ti vas y arti cula do 266i405 266:405 266:405 182::940 83:465 

4.266i874 5.io: 393 13.979 lj.. 793:289 4.6~6:088 4.448:982 197:107 1,~1~201 



Inciso 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 
21. 

25 

26 

C U -·~ D B. O e 2 

EJECUCION PRESUPUESTO GENERJ~ DE GASTOS 

EJERCICIO 1964 
Poclcr Judicial) ~tes .Autónomos 2 Servici c.,s :D0sc·)ntraliz!'.'..clos 

:r Servicies Generales. 
(En □ilas e.e pü.30s) 

C·redito 1 o g a 1 A f e e t a o i o n e s SJ'il.J:;:JC 

Asignac. Aumentos Rebajas Total Definitiva P:·c~isoric l'Io c1ispucsto 

Suprema Cort8 y Tribun. 

Servicios especiales 

TOTALES (12-13-14) 

Prosupuest. 

7:982 

55¡777 

l:8tl4 

Consejo N. do E. Pri~aria 339:864 

C ons ej ~: N. de E. Socund. 

Uní versiñ.2.c~cs 

Cort0 Electoral 

Tribunal el~ lo Cont. . ' .aúi:l. 

Tribunal de CuGnt:1-s. 

21.010 

2 ~ .. ~36 

252 

4 

299 

33 

33 
= 

3 3 

8:025 

55~995 
1:848 

65 :868 

339 i86,~ 

182:376 

251.434 

55 55 8 ~069 

Servicios 1oscontraliz~aos 1~;~G73 76 76 104:873 

·:r, 178 7~778 

5 5: 206 55:l ( 

1:838 l:838 

64;822 64.802 
-: 

330:380 330. 380 

182:376 182d76 

251 :JSS 251:368 

19 ~11-64 19 ;.)64 

a:4o7 2i407 

7:230 1~230 

104:269 10/~: 269 

Ca.j?.s :to Jubilac. y :i:-·Gns::.o._§.'.:.:__~).87 ______________ _:8::,:,:;.!.,;1 ~:..::·l:;:8:...171...-__ _..:::,~=-,!__--__,;;_~:;;. 845187 8,1 :1~7 

':t1CI'Ji.LES (15 al 22) 

:!)ouda Fública. 

Subvenciones. 

Divorsos Cr6ditos 

Clases Pasivas 

TOTJJ.,ES (23 al 26) 

99 ,¡ ·2"9 • r .: 't 

2/;.l ~oo~ 

-~-~ 3 ,. 39·~ •. ...., .., ""r 

203,613 

134 

Gs ~s27 

1·75 ~:~80 

140 ::051 

941 

994~249 

308~892 

858t874 

3-~ 3: 6Gt1, 

981 :681 

308 :892 

858 ~741 

333:054 

161 i420 122 ~ 0.'.~l ___ •Vi'~ 1~;-7..::2=----- ____ ....;1=.7.!..;2::::.::...:ü:::.:1::..:3~ __ ;..:::=...::...!.:=.=---

l. 662~106 

981:681 

308 ~892 

776:031 
328:499 

161 :420 

1.574.8-i2 

20 

20 
=== 

82~110 

4~554 

789 

10 

9 .. 1 c.; • .. r (.).:., 

66 

1 ~5 .. ~5 

29 

839 

Go5 

132 
10::610 

10:693 



EJECUCI01! PRESUPUESTO GENER.:',L DE GASTOS 

E:JERCICIO . 1964 

e , 
d i t r e o 

DENOMI NA e ION 
Crédito Aumentos 

Aut,-rizado 

CL.!·~sE A. RETJIBUCION ~$ SJ:RVIC. 1.739~516 44 ~ 121 

Grupo 1 Retri b. Serv. fersonal. 1.671:087 38~370 
Gnipo 2 Rctri b. Sorv. Varios. 68:429 7g751 

CL.ASE :B. J,.D~UISI CION TIE ESPECIES 163 ~168 5:632 

Grupo 3 Utilcs y I.V1é.teriaics Cons. 1,18.011 5~059 
Grupo 4 In.rnueblGs y Construccione:::; 3:602 
Grupo 5 Rcp2ré'.ci onos ~r }Eoclificac. 11:555 573 

CJ,ii..SE C P.t':.SIVID.LDES E Il;VERSI OlTES1. 08 6. 700 340:148 

Grupc 6 P,3.si Yicb.des l:Gl Estad.o. 1.086. 700 340.148 

CLt~SE D 237:410 150:492 

Grupo 8 Gastos ve.ri es especiales 237-410 150.492 

SU:B TOT i:.LES (Grupos 1 a 8) 3.226~795 540. 39-'I-

1 e 

-
Síntesis ce Créditos e Inversiones por 

Grupo y Clase de Gastos. 

g a 1 J... fe e t e. e i o n o 

Rebaj?,s Asignación Total Definitiva 
Líquida 

7:121 l. 776 ~51 7 1.670~890 1.666:608 

5: :i)2 1.702:155 l. 6oo ~~190 1.599;287 
1:819 7!'¡.: 361 70:400 67:322 

5;262 163g538 158:908 140:572 

/i e ?65 r • ~ li~S :805 145:384 130: 616 
305 3~297 2~745 745 
693 11 ~435 10:778 9:210 

1~297 1 ... ~25.551 1.!,.09:971 1.326~278 

1:297 10,125.551 1.,¡o9,:971 1 326:278 

298 387 t 604 375:791 368 :!,61 

298 387~6o4 375:791 368:461 

13:979 3- 753:210 3.615:559 3.501:919 

C u 1~ D R O 3 

(En milGe do pesos) 

s Sal dos 

P:?:'ovisoria Do dispuestc 

4 ~ 281. 105~627 

1 ~ 203 101~666 
3:078 3~:):Sl 

18~336 .-:~ : ~ :fJ 

14 ~ 768 3 ,.;21 
S:ooo r::; ~ '; 

./ -''--

1~568 l"-7 o:; 

83~ 693 1:; ., 530 

83 ~ 693 15 ,..., 
~::00 

7 ~ 330 11 .. 813 

7~330 11.BlJ 

113: 61;.l 137: 558 



C U :~ D H O 

(ijc:.ja. lJº 2) 

ITEMS 

15.00 Consejo Nal. de E. Prim. 339.864 339 ~861¡ 330~380 330~380 9 :1;81}. 

16. "º Consejo Nal. de E. Scc. 182:376 182: 376 182:376 182~376 

17:01 Univers. dG la Rpca. 167.180 167.180 167 :18o 167:180 

17.02 Universidad del Trabajo 84:254 - 84.254 84:188 84:188 ,6 

SUB TGrJJ, 

LEYES JJ)ITIV .AS Y lillTIC. 83:!J.66 

TOT .1'iL G fil-TEPJ:.1 13:979 197:106 



RECJJJD.ACION DE RENTAS GENERALES 

Ejercicio 1964. 

Impuestos de importnci ó11 

Impuestos internos al Consumo 

Impue a tos s/la aot_i vi de.d e omer ci al 
industrial y profesional: 

Sustitutivo del ele Herencias 

Ganancias Elevai~ns. 

Ventas 

Bancos 

Otros 

Impuestos so9re la propiedad inmbbi
liaria. 

Impuestos sobre las trasmisiones de 
bienes 

Impuestos a los actos y negociosa 

Timbres y papel sellado. 

Transfer~ncias bonc~..rias 

Impue3to a la Renta. 

Impuesto a los préstamos. 

Impuesto a las entrad~s brutas. 

Otros 

Impuestos al juego 

Otros Impuestos y contribuciones de 
mejora. 

Tasas 

128:4 

13: 

427:5 

58:2 

60: 

467:9 

59:1 

139:1 

52:2 

112,2 

24 :8 

Sub tota.l 

Ingllteeos dol docinio 

IngrGsos extraordirr~rios. 

In gros os varios 

Reintegros 

CUADRO 

209:8 

480:l 

687:1 

15:5 

166:6 

885:3 

68: 

9lz8 

]_gJ..2 

2.6¡7:1 

92;9 

79:0 

Y,6i7 

272:l 

3.46718 

N ° 4 



CUADRO H o 5 
_c_os_T_O __ R_EN_D_I_C_I_O_N_D_E __ C_U_El_·T_TAS ___ l.:.9~64 - Ley 2 de diciembre de 1965. 

s u e 1 d o s G a s t o s subsidios y contribuciones Tesoro Obras PÚblicaa 

Artíeulos Conceptos 1966 ili1 1966 1967 1966 12.fil. 1966 !2fil. 

12~ y 129 Aumcmto funcionarios Adminis-

tración Central. 852t 1.110, 

129 inc. 4º Cuidadoras Consejo del Niño 11: 11: 

130 A,umcmto especial Ejercito y 

Policía. 58:8 98: 

131 ]Gnef ici os socia.les 226: 282:5 

133 At1.i11 en to Funcionarios Organis-

mos docent,rn. 256: 334: 

134 5quiparación PriQaria con Se-
cunda.ria. ~o~ 1§0: 

Creaciones de cargos 20: 20: 

135 Funci en¡:¡ ric s Vialidad.. 40:6 52;7 

136 Lur.icnto gastos 315 ~ 315: 

137 Aumento gastos Organismos 
cJ.ocontes. 275:8 275:8 

138 J:.::i:::ietG:-L .. da, Se.lud PÚblica. 1~ -.-
139 SUbsidio artículos consuno 

popule.r 700: 700: 

Ide. f ert il i zc.nt es. 100: 100; 

Iclem. Pe.pc:r. di1:..rio 50: 5C 



~.A.DE o 1-fº ?• ( TT • 2) ~(' ]:1 
·-

Su e 1 d o s G a s t o s Subsidios y contri~cion~s Tesoro Obras PÚblicas 

Artículos Conceptos 1966 !967 1966 1967 1966 12~ 1966 1967 

140 Subvenciones empresas públicas 590: 590: 
141 Transporte colectivo Montevideo. 156:: 156: 
142 2 % para rubros de gnstos 254: 

163 Colonia Etchepare y Santin c. Rossi 15:9 
H"ospital Vilardebó 6: 
Colonia Educativa del Tralnjo 15: 10: 

174 Obras acceso a Montevideo. 150: 50: 

175 Diferencia Jornales Comisi6n 
Nacional de Aeropuertos. 2: 

176 Obras Lrquitcctura(Conservación) 20: 20: 

181 Aumentos funcionarios Correos. 6: 7: 

Pens-iom s a la Vejez, Retire.dos, 
etc. 100; 120: 

1. 650 :4 2.195 ~ 2 845:8 590:8 1.746; 56:9 
--=== --



Inciso_ 

2 

3 

4 

5 
6 

7 
8 

9 

10 

11 

12/11¡. 

15 

16 

17.01 

11.02 

18 

19 

20 

21.01 

CUADRO Nº 6 

_'.? '-: ~SU f'lJT~S'110 G~N3R.LL ::;~ SUELDOS Y GJ~STOS 

(En millones de pesos) 

:C e n o r.l i n a e i ó n Sueldos 

Cons oj .-_. lfaciona.1 de Gobi13rno 10 :8 

1lirllst1Jrio to Defúnsa. 386:4 

:Mi.!.i. stcrio (le Hacienda.. 175 :2 

~.finj_sterio u.e Industria...~. 96;9 

Miniatcric do Instrucción Pública 123:2 

:.:.1:irüst;:;rio dol Int::!r:i.or. 369:2 

Ministerio de Obra.s Públicé:.::i. 47:0 

Ministerio de Ilelacionns Extorioros 21~6 

Ministerio dü Sé!lu:l Pública. 386:4 

Mi!ri.oterio de G.'.".n~cl,.ria y Agricultura 91:7 

Sub totales Poder Ejecutivo 

TI.cmlición do Cuantas 1963. 

~r.OT.ALES roD;;!.l )~JECUTIVO. 

Poclor Juciicic.1 

ncndicic,n :fo CuC;ntas 1963. 

Consejo Nal do E. Primaria y Normal 

Con:~ojo Nal.de E. Socundaria 

Universidad de la República. 

Univcrsida~ del Trab~jo. 

Economía .Artículo 186° 

TOTAL ORG;.Nisrrns DOCENTES. 

Corto Electoral 

Trirn1nal d~ lo c. Administr~tivo. 

'!'ribunr.1 <lo CucntC'.s el,: la '.\pe:::.. 

CIL:C: 

st;B 'l:OT.i'J,::;S VJJ~ i.C'; O"'Gl :;.:'!HOS 

r ,.. rc,rt1- rwr ";' : ('7 : •-¡;m ••• 1963 
.:..\~1 •. ~1 ....... 1J.,U ..• ..,.,,...,, ·'~-'-~-..r. • • 

rror 1.1 E': ·-r .tJL e~ 0!'1rt.:::., :·suo::: 

J. 708.4 

Bozo 

1.788:4 

87:0 

6~7 

93:7 

-
-
-
-

-

29~5 

3 :1 

1118 

-
44:4 

4:0 

4814 

1 2 
Gastos 

6:5 

315:5 

79:0 

55:2 
115:6 

120:1 

29:2 

62:4 

251:4 

78:5 

1.113:4 

1.113:4 

14:9 

-
14:9 

-
-
-
-

-
10:7 

0:3 

1:4 

4:7 

17t.l 

-
17:l 

. 

6 6 

Totales 

17:3 

701!9 

25,i ~ 2 

152 .. 1 

233 ~8 

-~39 ~3 

76~2 
~. ~ 

O( ~ . .J 

6:-:7=3 

110~~ 

2.821;8 

ao~o 

2.901:8 

101:9 

6:7 

108~6 -
837 ~/; 

565:0 

{51:2 

359 ~ 3 

2.212:3 

,+0:.2 

3;4 

13:2 

4:7 

61 ,5 

4:0 

65:5 
------ -



Inciso --
21.02 

21.03 

22.01 

22.02 

22.03 

22.04 

22.10 

22.11 

23 

24 

25 

26 

C ;'t)' A D R O Nº. 6 (hoja 2) 

D o n o m i n a e i o n 

O. S. E. 

I.N.V.E. 

SUB TOT .lJ.i ES OSE e INVE. 

RENDICION DE CillNTAS 1963. 

TOT .ALES OSE e INVE 

Caja de Industria y Ccraercio. 

Caja Civil 

Ca.j a. Rural • 

Caja Militar. 

Caja Compens. Barracas de Le.nas. 

Caja Comp. Industria Frigorific~. 

SUBTOT}J.,ES ORGAN. PREV. SOCIAL 

RI::i:DI';Iül7 DJ CUElrT.,.'.S 1963. 

Deuda. Pú b1i oa.. 

Subvenciones. 

Diversos Créditos. 

Clases Pasivas. 

SU:BTOT .AL ES SER V. GEN1..:i:R,;J.,ES. 

RENDICIOI'l DE CUI~NT!..S 1963. 

TOTJJ.,ES SERVICIOS GENERJJ.,ES. 

ARTICULkl:'0 LEY PRESUFmSTO 

RENDICION D~ CU"SNTJJ3 1963. 

TCYI' ALES ART. LEY PRESL.PUESTO 

1 
Sueldos 

100:2 

10:4 

110:6 

6i4 

117:0 

64:2 

31.0 

37:4 

2g7 

3:8 

4:4 

143:5 

lí,l 

160:6 

2 6 
Gastos 

176:0 

14:5 

190:5 

-
190:5 

16:6 

4:4 

12:7 

2:2 

3:8 

4:2 

43:9 

43:9 

294i9 

1.285:1 

479:7 

267:4 

2., ~<;_.!/¡l 

lóaa.J 

2.489&'1 

335:6 

335~6 

Parlamonto. (A título informativu) 73:7 10~9 

TOTALES GENERALES. 2.281:8 4.215:7 

6 
Totales 

276:2 

24 :9 

301:1 

6z4 

307:5 

80:8 

35:4 

50 :-1 

4:9 

7:6 

8:6 

187:4 

17~1 

204:5 

294i9 

l. 285 zl 

L', 19 ~ 7 

267~4 

2~327&1 

162:3 

2.1;89.4 

335 :6 

335 :6 

811r 3 6 

8.709:8 



C U A ~ ~ O R O 7 

Formo DI~ D::1:TR.ACCIONriJS y RECJ.JlGOS 

PRODUCIDO 

rEDUCCimi:i::J :::rr:::VI.AS .\ LA !JI/:.1TRIBUCION 

s/Art. 80. ley 31.1.64~ 

a) Para Rentan Generales 4 % s/ 4.181 

h) Pa.:ra Cocpensación deudas intergu
berna.mentales: 10 ~ s/ 4.181:1 

e) Para Concejos Departamentales 
3 % s/ 4.18lfl 

8 4.181=1 

S J:.67: 2 

11 418:l 

11 125t4 11 710~1 

Para distribuir ent::e incisos: 8 3.470;4 

D I S T R I B U C I O N (Según art. 14 Ley. 28.12.64) 

1) Paro. el Inc.. 11A 11 

a) Pn.ra abaratar costo de vida 8 110n 

b) Para C.D. Interior. " 12:3 

2) Para el Inc. 11B11 

(Con de3tino a J.~-... protección y asistencia 
de lcz ind. básicas). 

3) Para el Ino. "C" 

a) Pa~n Teeoro de Oorns Púb1icas 8 130r9 

b) Para C.D. Int. 11 23ü-

4) Pera el Inc. "D". (Excodentc). 

a) Para C.D. Int. el 5 % s/ 3-070t4 11 153.5 

b) Para Ronte.s Guncra.les~ 2. 216 ~9 

RESUMEN s 

A) Para Rentas Generalas. 
(8 167t2 + 2.916!9) 

B) Compensaci6n Deud~q Intergubermentales. 

C) Concejos ]oparta~ontales Interior • . 
g) Abcratruni~nto Costo Vida. 

f) ProtfJcci6n Ind. Bá::..;ic:i.s (Inc. "B11) 

Mayor rooa.u(:,:1.ción p~rl". Rentas Genürc.lca 

Estimado 1966 
,.. 

3.084-:1 ~ 

Estime.do 1965 " 48oz 

" 2.604:1 (,1 

~ 123 :O Tope Má.xi. mo 

8 123:0 Tope Máximo 

~ 154:0 Tope Máximo 

3.070.4 

a 3.470.4 

o 3.084 ü 

11 418tl 

" 31413 

" 110~7 
11 · 123 tO 
2 4.1e¡:1 



CUADRO N ° 8 

FUNDO DE DETRACCIONES Y RECJ.RGOS 

PRODUCIDO EST Il'IADO DE RECARGOS 

Recargo Importe T. de C. Importe M/n Recargos 

15 -~ 11.1 60 666.o 99:9 

30 % 50.5 60 3. O)).() 909:0 1.008:9 

6o % 2.9 60 174:0 104:4 

90 % 6. 60 360:0 324 :O 

150 % 4.3 60 258;0 .fil:_Q_ 815:4 

225 % 2.2 6o 132:0 297:0 

300 % 1.9 60 114:0 342:0 639:0 --
78.9 4.734:0 2.463: 3 

-
NOTAi Estos oéloulos están hechos con la be.se de la exenciones actuales 

y volúmenes de importación d0 1964. 
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